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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. M M . el R e y  y  la R e in a  Regente (Q* D. (x. J 
 ̂Augusta Real Familia continúan en esta Corte 

sin novedad e n  bu  importante salud,
S. M. la R e i n a  Recente se ha servido señalar la  

hora de las dos de la tarde del día 17 del actual para 
la  recepción general que ha de verificarse con motivo 
del cumpleaños de su Augusto Hijo el R e y  (Q. D. G.), 
y  la de las dos y  tres cuartos para la recepción de se
ñoras.

M ISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: En vista de haber quedado sin efecto el 

nombramiento de Doña Joaquina Otal, electa Adminis
tradora de loterías, de primera clase, núm. 14 de Bar
celona, por no haberse posesionado dentro del término 
reglamentario y  las prórrogas que á dicho objeto se la 
tenían concedidas;

El B e y  (Q. D. G.), y  en su nombre la R e in a  R e
gente del Reino, se ha servido conferir dicho cargo, con 
carácter provisional por no exceder de 3.000 pesetas 
las utilidades anuales de dicha Administración, á Don 
Tomás Marti y  Coll, con el premio que le corresponda 
por venta de billetes.

De Real orden lo digo á Y. I. para los efectos co
rrespondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 8 de Mayo de 1899.

VILLAVERDE 
Sr. Director general del Tesoro público.

Lo que se hace público en la G a c e t a  d e  Ma d r id  con arreglo á lo que dispone el párrafo tercero del art. 91 de la lev Electoral de 26 de Junio de 1890.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Vistas las reclamaciones presentadas por 

Doña Valentina Aragón, Doña Bonifacia Negro y  Doña 
Gumersinda Ruiz contra la propuesta publicada en la  
G a c e t a  b e  Ma d r id  correspondiente al 27 de Febrero 
de 1898 para proveer por concurso único la vacante de 
una de las Escuelas de párvulos de esta Corte, dotada 
¿son 2.750 pesetas, incluyendo los emolumentos le gales:

Resultando que la reclamación presentada por 
Doña Valentina Aragón se funda en haberse incluido 
en aquélla á Doña Fuensanta Faixa, que desempeñaba 
Escuela elem ental, procediendo sólo el ascenso en E s
cuelas de igual clase, razón por la que no debió figurar 
en la propuesta de referencia, toda vez que no había 
desempeñada Escuela de párvulos:

Resultando que Doña Bonifacia Negro reclama por 
no habérsela acrelitado más que cuatro meses y  cua^

tro días de servicios en la categoría inmediata in fe
rior, cuando desde el 6 de Marzo de 1875 desempeña 
Auxiliarías de las Escuelas de Madrid, y todo este tiem 
po la es reconocido como en propiedad por el art. 19 
del Real decreto de 12 de Marzo de 1885; y después de 
hacer varias consideraciones en apoyo de su derecho, 
solicita la modificación de dicha propuesta:

Resultando que Doña Gumersinda Ruiz Castillo, 
al reclamar contra su exclusión, solicita, no sólo que se 
la admita al concurso, sino que se expida á su favor el 
nombramiento para la Escuela objeto del mismo, pues
to que á la terminación de la fecha de la convocatoria 
contaba con quince años, un mes y  un día de servicios 
por ser Auxiliar de las Escuelas de párvulos de esta 
Corte desde 3 de Octubre de 1882, considerándose con 
más derecho que ninguna otra concursante:

Considerando que al formular la propuesta de que 
se trata no se tuvieron en cuenta ciertas disposiciones 
que, a no dudarlo, influyen sobremanera en la forma 
de proveer las Escuelas de párvulos, figurando entre 
aquéllas el art. 187 de la ley vigente, que establece que 
los Maestros y  Maestras que hubieran obtenido Escue
la por oposición podrán ser nombrados, si lo solicita
ren, para otra de la m ism a clase, aunque tenga mayor 
dotación, sin necesidad de nuevos ejercicios:

Considerando que si bien los primeros artículos de 
la citada ley establecen la división de la enseñanza 
únicamente en elem ental y  superior, dispone el 105 
que se establezcan en las poblaciones que lleguen á
10.000 almas Escuelas de párvulos, creando así una 
tercera ciase de Escuelas, afirmando esta creación el 
Real decreto de 4 de Julio de 1884, que designó las m a
terias que hablan de ser objeto de la enseñanza de pár
vulos, aparte de que, aun cuando las oposiciones que 
practican los Maestros para obtener el título de e le 
mental y de párvulos se rigen por un mismo progra
ma, demostrando poseer iguales conocimientos teóri
cos, las realizan los de párvulos ante Tribunales espe
ciales, verificando un ejercicio práctico fundamental 
muy distinto al de los elementales:

Considerando que además existen otras disposicio
nes, y  entre ellas la Real orden de 13 de Agosto de 1884 
y  Real decreto de 1888, que marcan la diferencia de 
clases entre Escuelas elementales y  de párvulos, sien
do por lo tanto justo declarar semejante distinción 
para evitar perjuicios considerables en su carrera á las 
Maestras de párvulos, quienes al concursar con las e le 
m entales se verían privadas de ascender en la mayor 
parte de los casos, en virtud de que por lo general no 
cuentan con tantos años de servicios prestados al Ma
gisterio:

Considerando, por otra parte, y  en cuanto á la ad
misión en esta clase de concurso á los Auxiliares de 
Madrid, que, según lo dispuesto en el art. 19 del Real 
deereto de 12 de Marzo de 1885, pueden aspirar dichos 
interesados, siempre que llevaran seis años de servi
cios en  su clase, á las plazas que se provean por con
curso^ con los mismos derechos que los Maestros que 
habiendo ingresado en el Magisterio por oposición ha
yan desempeñado Escuelas públicas en poblaciones de
40.000 almas en adelante, cuyo beneficio se hizo p os
teriormente extensivo á aquellos Auxiliares que conta
sen seis ó más años en su cargo el 2 de Noviembre 
de 1888:

Considerando que por Real orden de 2 de Agosto 
de 1892 fueron comprendidos en la primera de las dis
posiciones transitorias del reglam ento de 21 de Abril 
del mismo año, que les asimiló ai Magisterio siempre

que practicasen los ejercicios de oposición á mejora de 
sueldo, exceptuando de este requisito á los que tengan  
oposiciones aprobadas, y que por otra Real orden de 3 
de Agosto del mismo año se les confirmó aquel derecho 
reconocido indistintamente para las Escuelas elem en
tales y  las de párvulos á los que hayan sido Auxiliares 
de unas y otras, pero exclusivamente para las de cada 
clase á los que sólo hayan servido en ellas:

Considerando que en atención á los anteriores fun
damentos legales existe motivo más que suficiente para 
modificar la aludida propuesta, admitiendo en ella & 
las aspirantes que, siendo Auxiliares de las Escuelas de" 
párvulos de Madrid, se hallan comprendidas en las ci» 
tadas disposiciones, y excluyendo á las que no desem
peñan ni han desempeñado Escuelas ó Auxiliarías de 
párvulos, quedando aquélla redactada en la forma que 
indica la relación que se acompaña, habiéndose en ella 
tenido en cuenta el orden de preferencia establecido en  
el art. 60 del reglamento, que es el vigente, en confor
midad á la  Real orden de 25 de Junio de 1897;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y  en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la pro
puesta de referencia modificada en la forma que indica 
la relación que es adjunta, en la cual figuran única
mente como incluidas Doña Gumersinda Ruiz Castillo, 
por contar en 2 de Noviembre de 1888 seis años en e l 
cargo de Auxiliar de las Escuelas de párvulos de esta 
Corte y hallarse por tanto comprendida en las citadas 
disposiciones legales, y  Doña Valentina Aragón, que 
reúne los requisitos que exige el reglamento vigente  
para conseguir el ascenso, estimando así las reclama
ciones que tienen presentadas; desestimar la de Doña 
Bonifacia Negro, quien por no acreditar en su hoja de 
servicios que ha desempeñado Escuelas de párvulos 
figura entre las excluidas; y  por último, disponer que 
se expida el nombramiento de Maestra de la Escuela 
objeto de este concurso á favor de la citada Doña Gu
mersinda Ruiz Castillo, que es la que reúne mayores 
condiciones legales para desempeñarla.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos procedentes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 5 de Mayo de 1899.

PIDAL
Sr. Director general de Instrucción pública.

(La relación á que se refiere la precedente Real ordetn se inserta en lapág. 538.)

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

S u b sec r e ta r ía .
Habiendo sido propuesto por el Ministerio de la Guerra para un destino dependiente del de Fomento, D. Waldo Maclas Pérez, Aspirante de primera clase de la Administración de Hacienda de esa provincia, y accediendo á lo solicitado por el mismo, he tenido á bien disponer que cese desde lueg® en dicho destino; y siendo urgente la provisión del mismo, nombrar en su reemplazo, con el haber anual de 1 250 pesetas, en concepto de interino, á D. Emiliano D‘Ocon.Lo digo á V. S. para los electos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 12 de Mayo de 11 Subsecretario', GL J. de Osma.=Sr. Delegado de Hacienda de Castellón.

Visto el expediente instruido en esa Delegación de B&- 
olenda, del que resulta que Gerardo Fernandas y Gomár leí, Aspirante de segunda clase de la Administración da •§»
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provincia, se presentó en dicha oficina el 1.° de Abril próxi
mo pasado á cobrar los haberes correspondientes al mes jle  
Marzo anterior, desde cuya fecha no ha vuelto á desempeñar 
su cargo, habiéndose comprobado que sin permiso ni autori
zación se ausentó de su residencia oficial, permaneciendo 
más de veinte días en la ciudad de Zamora, desobedeciendo 
las órdenes de sus Jefes, que al tener noticia de tal ausencia 
le telegrafiaron para que inmediatamente se presentara al 
cumplimiento de su deber; en uso de las atribuciones que me 
están conferidas, he acordado declarar cesante, por abando
no de destino, del cargo de Aspirante de segunda clase de la 
Administración de Hacienda de esa provincia al expresado 
D. Gerardo Fernández y González; y siendo urgente la pro
visión de dicha plaza, nombrar para la misma, con el sueldo 
anual de 1.000 pesetas, á D. Manuel Sánchez Frechel, que es 
Aspirante de tercera clase de la Secretaría de esa Delegación 
con más de siete años de servicios.

Lo digo á V. S. para los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 15 de Mayo de 1899.= 
El Subsecretario, Osma.=Sr. Delegado de Hacienda en la 
provincia de Avila.

Vacante una plaza de Aspirante de primera clase en la Ad
ministración de Hacienda de esa provincia por fallecimiento 
de D. Juan Miguel Romero y Gallego, que la desempeñaba, 
y siendo urgente su provisión, he acordado nombrar para la 
misma, con el sueldo anual de 1.250 pesetas, á D. Ramiro Do
mínguez Abañal, que lo es de segunda clase de la propia Ad
ministración con más de ocho años de servicios en la clase, y 
para esta resulta, con el sueldo de 1.000 pesetas y en concep
to de interino, á D. Victoriano García Beades.

Lo digo á V. S. para los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 15 de Mayo de 1899.= 
El Subsecretario, Osma.=Sr. Delegado de Hacienda en la 
provincia de Badajoz.

Lo que se hac^ público en la G a c e t a  d e  M a d r id , con 
arreglo á lo que dispone el párrafo tercero del art. 91 de la 
ley Electoral de 26 de Junio de 1890.

Junta d e  Clases pasivas.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos he

chas por esta Junta durante la segunda quincena
del mes de Abril último (1).

MONTEPÍOS DE LA PENÍNSULA

Doña Antonia Roibal y Fidalgo, viuda de D. Juan Jenaro 
Lobo, Torrero que fué de Faros. Se le declara con derecho á 
la pensión del Montepío de Correos de 750 pesetas anuales.

Doña Teresa Pedrol Sans, viuda de D. Antonio Rodríguez 
y del Río, Jefe de Negociado de tercera clase que fué de Ha
cienda pública. Se le declara con derecho á la pensión del 
Montepío de Oficinas de 875 pesetas anuales.

Doña Constanza Montealegre Blanco, viuda de D. Hipóli
to Delicado del Manzano, Oficial de segunda clase que fué de 
Hacienda pública. Se le declara con derecho á la pensión del 
Montepío de Oficinas de 750 pesetas anuales.

Doña María Isabel Martín, huérfana de D. Francisco, Ofi
cial de cuarta clase que fué de Hacienda pública. Se le decla
ra con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas de 500 
pesetas anuales.

Doña Indalecia Pacheco Fernández, viuda de D. Antonio 
Amo Pacheco, Oficial de quinta clase que fué de Hacienda 
pública. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío 
de Oficinas de 375 pesetas anuales.

Doña María de la Concepción Orsi y Castellote, viuda de 
D. Fernando Zanón Valdivieso, Oficial de cuarta clase que 
fué de Hacienda pública. Se le declara con derecho á la pen
sión del Montepío de Oficinas de 500 pesstas anuales.

Doña María del Carmen y Doña Tomasa Ramos Serrano, 
huérfana de D. Sebastián, Oficial de primera clase que fué 
de Hacienda pública. Se les declara con derecho á la pensión 
del Montepío de Oficinas de 825 pesetas anuales.

Doña Josefa Teresa Cabestrero, viuda de D. Toribio Ta- 
rrio y Bueno, Oficial de quinta clase que fué de Hacienda 
pública. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío 
de Oficinas de 375 pesetas anuales.

Doña Eloísa Acuña y Romero, viuda de D. José Cerro y 
Alcalá, Oficial de cuarta clase que fué de Hacienda pública. 
Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de Ofici
nas de 500 pesetas anuales.

Doña María Fernández Hontoria García, viuda de D. Luis 
de Sota y García, Oficial de primera clase que fué de Hacien
da pública Se le declara con derecho á la pensión del Mon
tepío de Oficinas de 825 pesetas anuales.

Doña Antonia de Robles del Río y Campoo, viuda de Don 
Miguel Tortosa y Téllez, Oficial de segunda clase que fué de 
Hacienda pública. Se le declara con derecho á la pensión del 
Montepío de Oficinas de 750 pesetas anuales.

Doña Dolores y D. Alfonso Agustín y Heredero, huérfa
nos de D. Joaquín, Portero que fué del Ministerio de Fomen- 
tofSe les declara, en cumplimiento de sentencia dictada por 
el Tribunal de lo Contencioso administrativo en 7 de Marzo 
último, con derecho á la pensión del Montepío de Ministerios 
de 500 pesetas anuales.

Doña Carmen Rivera y Villar, viuda de D. Daniel Lucín 
Agrá, Oficial quinto que fué del Cuerpo de Correos. Se le de
clara con derecho á la pensión del Montepío de Correos de 
550 pesetas anuales.

Doña Dominica Badillo y Gálvez, viuda de D. Manuel La- 
torre y Belío, Oficial de tercera clase que fué de Hacienda 
pública. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío 
de Oficinas de 625 pesetas anuales.

Doña María Fernández Gómez, viuda de D. José María 
Alarcón, Jefe de Negociado de tercera clase que fué del Cuer
po de* Aduanas. S ele declara con derecho á la pensión del 
Montepío de Aduanas de 875 pesetas anuales.

Doña Agustina Rodríguez Carrasco, viuda de D. Juan 
Surrá y Rull, Consejero que fué de Estado. Se le declara con 
derecho á la pensión íntegra del Montepío de Ministerios de 
3.750 pesetas anuales que disfrutaba en comparticipación 
con su hijastra Doña María Surrá y Garay.

Doña Estefanía de las Nieves Veredas y Riera, viuda de 
D. "Rafael Navarro Fernández, Sobrestante segundo que fué 
úe Obras públicas. Se le declara con derecho á la pensión del 
montepío de Correos de 550 pesetas anuales.

(Se continuará,.)
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M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l o s  r e g i s t r o s  c i v i l  y  d e  l a  p r o p i e d a d  y  d e l  N o t a r i a d o .

En (cumplimiento de lo que ?§teviene el Real decreto de 14  del actual* se inserta á continuación el escalafón del Cuerpo de Registradores de la propiedad, por clases y tiempo exi. -d, o de 
servicios, á fin de que los que "tengan que. formular alguna reclamación. respecto del mismo, presenten sus solicitudes documentadas en esta Dirección general dentro del pb 'in te  
días, á contar desde el siguiente al deM ,  publicación de dicho escalafón en la Gaceta.

Madrid 30 de Aferil de 189te =  El D&rector general, Bienvenido Oliver.

E sca la fón  esp e c ia l d e  R e g is t ra d o re s  d e  la  p ro p ied ad  a c t i v o s  y  e x c e d e n te s , p o r c la se s , y  tiem p o e fe c tiv o  de s e rv ic io s ,  form ado en cum plim iento de
lo  d isp u esto  en  e l  a r t .  8 .°  d e l R ea l d e c re to  d e  1 4  de A b r i l  de 1 8 9 9 .

[Numere 
de . 

orden.
NOMBRES

Número
en

el escalafón 
general.

FECHA

DEL NACIMIENTO

TIEMPO
DE SERVICIO EFECTIVO EN LA CARRERA

OBSERVACIONES
Años. Meses. Días.

1
2
8
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29

30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43

44

45
46
47
48
49
50
51

52
53
54
55
56
57
58
59
60 
61 
62 
433

64
65 j
66 
67

R eg istrad o res activos de p rim era dase»

Sr.D . Joaquín Moscoso del P rado..................................
Angel James y  González........................................
Federico Rodríguez y Fajardo............... ..............
Aquilino Alonso Barriuso........................ ............
Antonio García Benito Rincón . ..........................

Celestino Ferrer y Font.......................... ..............
Joaquín Latas Varear ce.-.-........... .......... .............
León Gra jales y Martínez.......................................
Eduardo Solanich y Dolz....................

Benigno Diez y Sanz de Revenga.........................
Senén Aliñe y d iv á n . . .  ......... ............................
Víctor García de la Cruz Acebal...........................
Buenaventura Agulló y Prats ............................
José Antonio Quintanilla Polo............................*
Enrique García Bravo .............................. ............
Luis Corbella Boada.............................................*
Francisco Calvo Rodríguez............. .....................
Gervasio Montero Abad..........................................
Félix Blanco Trigueros ................. .......................
Casto Jimeno Araquistain......... ...............
Eusebio Roldán López ..........................................
José Gaona y Romero.........................
Ramón Hormaeche Echevarría............. ..............
Agustín Ondovilla Durán. . . . . ............................
Francisco Concha Alcalde............................

Mariano Blanco Trigueros.....................................
Gumersindo Solís de la Huerta....................
Rafael Serrano Magriñá........................................
Bartolomé Gómez González...................................
Mateo Camps y Sampons.................................... .
Joaquín Guardiola Cardenete................................
José Manuel Triana Mederos.................................
Francisco Alcalde Zabalza ....................................
Enrique González Garrido.....................................

Agustín Durán Forreras.......................................
Emilio Pozuelo y Lar a ...........................................

Federico Rodríguez Ramírez...............................*

Eusebio Enrique López Figueredo,......................

Ignacio Cantarell Fagés.....................................
[ Luis Serratacó y Roig.............................................
1 Pedro Roglá y A larte .............................................

Antonio de la Fuente y R uiz................................
Salvador Rocafuli y Castro...................................
Luis García Andreu............, .............. ..................
Tomás Barona Massieu.................................
Enrique Luque Alcalde................ .......................

JoséZegrí Lillo........................................................
! Rafael Montejo Rica .....................................

Joéé Alonso Losa......... .........................................
Biplano' Martínez Cor balan.................. ...............
Eduardo Novella4 Martínez............ ......................
Felipe Martín A rroyo...........................................
Julio Saavedra Magdalena.....................................
Miguel Hervella López...........................................
Carlos de la Torre Mínguez...................................
Francisco Ramallo Gallardo.................................
Rogelio Gómez Pineda/............. . . . . . . . . . . .........
Emilio Fernández Luis.................. .......................

Manuel M art í nez Az c o i ti a............................
i Remigio González Gutiérrez............... ............... .
\ Robustiano F. Herreros Marcos............................

Aurelio L. Albuerne y Roig.................................
José Coneios D’Oeón.., „ , P, e. . . ,  ., .............

1
5
8
9

10
12
16
19
21
23
25
26 
26 
32 
34 
37 
37
41
42
43
44
45
46
49
50
51
52 
54 
60 
62
47

64
65
66
67
68 

- 70
71
73
75
76 
78 
81 
82
85

84

86 
88 
88

102
104
106
108
68

118
123
127
131
139
142
150
161
178
194
233
261

271
302
302
306
302

17 Junio 1834.................
1.° Marzo 1829.................
3 Julio 1832...................
4 Enero 1832 ...............

19 Diciembre 1829
26 Septiembre 1832.........
9 Mayo 1836...................

10 Febrero 1833...............
28 Junio 1835 .................
5 Mayo 1834. ...............

15 Marzo 1831.................
30 Junio 1831..................
29 Septiembre 18 38 ... . 
22 Abril 1831...................
14 Diciembre 1845 ..........
22 Septiembre i 845.........
30 Julio 1843...................
20 Enero 1845.................
19 Ago to 1846...............
15 Marzo 1844............... .
25 Enero 1847 ......... .
16 Noviembre 1845,
23 Octubre 1837 ..............
19 Junio 1844..................
7 Febrero 1855...............

16 Octubre 1848 .............
14 Agosto 1843...........
11 Enero 1847 .................
12 Diciembre 1848.........
9 Mayo 1852............

14 Agosto 1846...............

17 Octubre 1849 .............
2 Febrero 1847...............

1.° Mayo 1837 .........
6 Septiembre 1850 ........
3 Noviembre 1838.........

20 Agosto 1848...............
15 Enero 1845.........
16 Septiembre 1850 ........
26 Mavo 1843...................

5 Febrero 1849..............
6 Marzo 1849 .................

1.° Octubre 1847..........
16 Octubre 1841 . . . . . . . .
23 Octubre 1843 .............

27 Marzo 1846.................

23 Septiembre 1846 ........
14 Mayo 1850...................
8 Agosto 1847.............

15 Mayo 1846...................
15 Abril 1847..................
7 Octubre 1846.............

24 Abril 1852...................
8 Agosto 1843...............

21 Abril 1845 .................
2(5 Marzo 1853.................
3 Enero 1850.................
3 Abril 1846...................

15 Octubre 1849..............
29 Abril 1847...................
22 Noviembre 1849 . . . . . .
17 Mayo 1852..................
4 Noviembre 1847..........
3 \ gosto 1852. ...........

29 Julio 1855...................
6 Octubre 1864.............

13 Junio 1858..................
26 Enero 1859...............
24 Mayo 1861......... .........
2 Diciembre 18 2 . . . .

' 28 Diciembre 1853..........

,

37
37
36
35
35
34
32
29
29
29
28
28
28
28
26
26
26
26

‘26
25
25
25
25
25
25
24
24
24
24
23
23

22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22

22

22
21
21
21
21
21
2L
20

20
20
19
19
19
19
19
17
17
16
13
11

10
9
9
9
7

3
1
7

11
7
9
8 

11  
10
3 

10
8
8
5 

10 
10 
10
8
6 
9 
9 
9 
9
5
4 
8 
8 
8
6 

11 
11

10
10
10
10
10
10 
10
9
9
9
9
9
9
4

2

»
10 
10

5
5 
4
3 

10

6 
2

11
10
4 
2

9

4
6
1

9
6
6
4
6

23
25
»
»
2

26 
22
2
9

28
28
5
5 

19 
17 
»

17
6 

26 
14

7
3
7

»
19
18 
14
23
20
4

12
10
9
8
5 
1

»
28
25
24 
18 
12
7
4

18

10
6 
6

29
11
11
14
27

3
25 
29
»
27
21
7

19
6
4

27
28

27
13
13
17
29

»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
>
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

»

»
»

Se le descuenta desde el 22 de Junio de 1896. - _ ■ ' c ¿ ó en 
el desempeño del cargo, como excedente, ’ ' ^  \ u r  Mdo 
proclamado Diputado á Cortes, hasta ell 8 . 1 1898 
en que se volvió á posesionar de su Registro,

/>
»

1 *I Excedente de Cuba.
Excedente de Filipinas.

»
Excedente de Cuba.

»
»
»
»

Excedente de Puerto Rico.
>

Se le descuenta desde el 15 de Septiembre de L ' ■ cesó 
en el Registro de Valencia, por virtud del Ib ” sen
tencia de 26 de Junio de dicho año, hasB 1 ‘ Marzo 
de 1887, en que se posesionó del mismo Reg' \ o

Se le descuenta desde el 20 de Septiembre de 1? ' <•  \ e cesó 
en el Registro de Cifuentes, por renuncia a  i : •  tg basta 
el 16 de Abril de 1877, en que por virtud d .: ,.ón se 
posesionó ¿el de Alcántara.

»
»
»

»

»
»
»

Se le descuenta desde el 7 de Mayo de 1889, en que cesó en; 
el desempeño del cargo como excedente, por iiaber sido 
proclamado Diputado á Cortes, hasta el 16 de Abril de 1891, 
en que se volvió á posesionar del Registro de Balaguer.

»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
»

Se le descuenta desde el 30 de Marzo de 1889, : iuó de-' 
clarado excedente como Auxiliar de la Id reo ¿ion de loe • 
Registros, hasta el 29 de Octubre del mism-j i .lo, en qits 
tomó posesión del Registro de Navalcarner r,

»
Excedente de Filipinas.
Idem id.

Se le descuenta desde el 22 de Enero de 1897, mi ■ p;e he le de 
claró excedente por dos años á su instanc ui, mistu e! 7 de 
Enero de 1899, en que por Real decreto de esa fecha» se le 
concedió la excedencia como á los demás de Füipia&s.
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N O M B R E S

Ñámete*
en

el escalafón 
general. [

FECHA

DEL NACIMIENTO

be ssavícto

A iios.

TIEMPO
EFECTIVO EN

Meses,

I,A CARI?® SU

1 .Días.
O B SE R V A C IO N E S

68
69

70

Sr D Amador Gongora Águilar* * • *»»«• * * ,» . * * *»* * * * 328 29 Abril 1864..»............ 7 6
2

25
19
2

Excedente de Filipinas. 
Idem id.
Idem id.

Juan Rodríguez 'Costas, » ,* ,»* * * ,* »*  * * • % *»%». % • 373 26 Enero 1857............  , 4
Manuel Revi na Muñoz,»** * * * *. * * * *,, *** *««• *« 377 3 Junio 1868 ............. 3 i 2 ■
Abelardo González Quijano. L 377 24 Febrero 1865 »»* *»* * * 3 2 2 Idem id.

Idem de Cuba. 
Idem de Filipinas» 
Idem id.

71
*M

José Vicente CantosFiguerola. **•»*»»»**,*»».** 379
880

10 Diciembre 1868* *.., * 2 ¡ 
2

4 1
Ildefonso García Repeso, ,,» ,» * * * ,* » » » ,» * * »* ,,* » 26 Diciembre 1865,»***,, 1 4

* José María López de Goicoeehea. . . . . . . . . . . . . . . 380 20 Octubre 1866,»» *.......
13 Septiembre 1865,»»»».

2 1 4
7S- Francisco Molero Levenfeld,,, * * * , » * » * , i»,**** * 381 2 » 7 Idem id.

R eg istradores excedentes velantartos
de primera dase.

1 jSf „ l) Tnixtás García1 Guerra..,, * », t .t .. t . t » » » > » » » ^
2 Félix Suárez Inclán, „ „ * » » » , , . * » » » * * »* * »* .  » *«* • p » » »  ;

Registradores «olivos de segunda clase.

1 Sr D Gaspar A Ivarez S^tomayor 2 16 Julio 1829................. 37 2 19
13

»
2
3

Francisco Carrillo v Aguilar. • . » ...............*.. *. 6 25 Enero 1829 *......... 37 1 »
Joaquín Bertet y Ruiz, »* * - .................• *. • ........ 11 15 Febrero 1832........ . 35

34
1 26 »

4 Leopoldo Ver laguer v Gran........ ................. . 13 16 Noviembre 1834........ 8 19 »
5 Ignacio Cal des y Liedó,» . .......... ........... ............ 14 24 Febrero 1829........ 33 9 14 »
6 Manuel Ritas y García. 15 19 Octubre 1832......... 32

30
9 p »

7 Rafael Rayé v Muñoz,.* «»• • • • « . , .% *• » ,  , , , , , , 17 25 Febrero 1831. 7 1 »
8
9

Leonardo Vittr y Chasco........... ........ 18 7 Diciembre 1835......... 30
29

5 » »
Juan María Araquistain Lamadrid**. 20 18 Mayo 1830.................

31 Diciembre 1838,.......
10 21 »

10 Joaquín Giráldez Fernández. » • • • ,• » . » • * * , , , , , . 22 29 6
7

17 »
11 José Llovet y Ramírez » ,* » .*• »  * , » . » * . . . . . . . , . 27 4 Abril 1836............... 28 22 »
12 Eduardo López del Hierro » . . * * » » . ....... 28 5 Septiembre 1845....... 28 6 28 »
18.
14

Ricardo Mir y Hueso . . . .  . 33 5 Mayo 1838. . . . . . . . . . . 28
26

% 9 »
Cleto Santiago y Sánchez............. . ......... ........ 36 26 Abril 837............ 10

9
10 »

15 Antonio Ginés Gil y Fernández..................... .. 38 23 Enero 1831........... >6 23
22

»
16 Luis Fernández Gómez,................... , . . ............. 39 25 Abril 1846...»_______ 26 9 »
17 José Sánchez Molina.......................................... 40 6 Junio 1843......... . 26

25
25

9 12-
14
16

17
10

P
18 Francisco Falero Fajardo............................... 44 26 Septiembre 1836 . . . . . 9 >
19 José María Gómez Pérez. ................... . 35 21 Noviembre 1846........ » Se le descuenta desde 1.° de Julio de 1896, en qu© cesó en el 

desempeño del cargo, como excedente, por haber sido pro
clamado Diputado á Cortes, hasta el 26 de Abril de 1898, 
en que se volvió á posesionar de su Registro.

26 Mariano Tussó y Martín................................. 53 12 Octubre 1848. . . . . . . . 24
24
24
24

8
821 Antonio Aguilar y Cano........................... . 55 27 Abril 1848 ............... »

22 Juan García de la Torre. ................................ 56 30 Marzo 1846............ 8
8

9
23 Ignacio Martín Belaustegui.................... . 57 31 Julio 1847................. 3
24 Fernando Gil Moreno . . .  ........................ . 58 L° Junio 1847............... 24

24
23
22
22
22
22
22
22
22
22
22
21
21
21
21
21
21
21
21
21
21
21
21.
21
20
20
20
20
20
20
20
20
20
19
19 ! 
19
19 í 
19 ; 
19 i 
19 1 
19 ! 
19 i 
18 
18 ; 
18 
17 
17 
17 
17

7 10
».25 Salvador Fernández Montenegro.. .................... 59 28 Septiembre 1848. •.. 7 »

26 Saturnino Blanco Buelta...................... ............ 63 24 Enero 1830............... » 15
27
28

Fernando Bergillos Diéguez.................. ........... 66
68

27 Mayo 1850.............. 10 9 »
José María Prado Beltrán. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 Marzo 1845............... 10 5 »
José Sabater Bece ra ........ 68 29 Agosto 1850.. * ......... 10

10
9

5 »
29 Hermenegildo Lorenzo Pineda... . ............... 69 13 Abril 1849 ............... 3

29
27
19
17
14
p

»
30 José Figueiras Montero. . .............................. 72 30 Septiembre 1847.....
31 Diego María Vadillos Fernández. . . . . . . . . . . . . . . 74 1.° Enero 1847________ 9 »
32 Ricardo Juan García. ................. . . 77 23 Enero 1844............. 9 »
33 Vicente Fueninavor Sánchez................ 79 13 Enero 1845....... 9 >
34 Gregorio Cenarro Cubero................................. 80 24 Abril 1846........  . . . 9

11
10
10
9
9

»
35 Lorenzo Verdú y Tendero.............................. 87 10 Agosto 1844 .......... >
36 Juan Serra Corominas. .. . ................. . 88 9 Junio 1843................ 6
37 Baltasar Meoro Gómez..................................... 89 6 Enero 1841............. »

27
25 
22 
21 
21 
19
28
24 
22 
15 
28
26 
14 
22
6

28
26
25 
7

»
38 Toribio Sanz Carrasco...................................... 91 13 Marzo 1850...........
39 Honorio Alonso Rodríguez...................... ....... 92 28 Septiembre 1850.
46
41

Santiago Baglietto Leante......................... . 93 7 Abril 1844.................
12 Diciembre 1849 .

9
Rafael Vicente é Igual...................................... 94 9 »
Valentín Osamiz Ostolaza................................. 94 3 Noviembre 1849 . 9 »

42 Tomás Vaquer Figueras...................................... 95 20 Febrero 1833 ............ 9 >
43 Ricardo Molinero García........................... 99 10 Junio 1840............ 7 »
44 Luis Navarro Ramírez..................................... 105 21 Junio 1850............... 4 >
45 Juan Noguera Villnlta......................... ............ 107 19 Septiembre 1848 3 >
4§ Benjamín Sixto Mir alies Galleu........................ 109 19 Abril 1851................. 2
47 Pedro Alcántara Sánchez López...... ............ 114 7 Diciembre 1852.... . 6 >
48 Juan Herrero Poveda....................................... 115 4 Abril 1851. . . . . . 6

6
5

»
49 Luis González Miranda ............................... 116 22 Junio 1848......... »
56 Pascual Aragonés Carsi............. ...................... 119

120
25 Febrero 1851. . . . . .  . »

51 Manuel Fernández de la Vega,. . . . . . . . . . . . . . . . 2 Marzo 1845. 3 »
52 Rafael Puig Pellicer.................................... . 121 5 Marzo 1850 . . . . . . . 2 »
53 : Saturnino Martín Rentero.......................... . 122 29 Noviembre 1848........ 2 »
54 Daniel Iruegas Cárcamo ............ .......... 123 24 Junio 1849............  . 2 »
55
56

* Basilio Hanza Blanes............................. 125 22 Diciembre 1844 . . . . . 2 »
Emilio Casteho Caibó,........................... . 127

127
17 Septiembre 1847... • 11

11
11
9
9
6
6
3

29
29
17
17

José Miura Nájera.. . .  ...................... .............. 8 Mayo 1852............... »
57 José Coisa Villapecellín.......... ....................... . 129

132
22 Febrero 1853 ....... »

56 Enrique González Gutiérrez........... ........... . L ° Agosto 1845 ............
18 Marzo 1852..........59 Gabriel Ovejas Bretón.................................... 133 12

9- 66 Ignacio Sánchez y Sánchez............................... 136 26 Junio 1851...............
61 Leopoldo PuertaPeláez................... ................. 138

140
144
154
155
156

9 Junio 1849 . . .  ..
62 Daniel Berjano Escobar........... ............ 3 Enero 1853 . • 5 »
63 José González Piedra....... ............................. 24 Marzo 1853 ............ 2
64 ^alyador Vi la Vih plana............................. 17 Diciembre 1813. 9 16

1 »
; 14 

8 
4

»
65 Ai rcel no A las Ureña ................. . 2 Octubre 1845 ... 4
66 uan N. Alonso Zegrí.. . .  ............ ................... 16 Diciembre 1849.. 3 »
67 \ igu to Hernández Martín . ............................. 163 25 Octubre 1853........

11 Diciembre 1851..
9
8
8

Excedente de Puerto Rico.
»68 Alfredo González P itt .................................... 164

69 Manuel Garijo Isasa.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 165
167

4 Septiembre 1855..... & »
70 Antonio Alvarez Novoa, , . . ,  , 4 Julio 1855..... ........... 5 10

15
28
14
26

23
11

p
71 Felipe Núñez Ferr ández .................................. . 168 8 Julio 1852................. i 7 4 »
72 Rafael Bugallal Araujo .................................... 170 19 Septiembre 1855....... 17 3 »
73 Francisco Núñez Fernández.......... .................. 172 17 Septiembre 1853.......

6 Julio 1840................
17 2 p

74

75
76
77

Francisco Sala de Pon................................... 174 17 p> Se le descuenta desdfe el 16 de Octubre de 1886, en que cest 
en el Registra de Betanzos, por jubilación temporal, híastí 
el 14 de Marzo de!887, en que se posesionó del de Modóvái 
del Campo y

p
p

José Martínez Alvarez Ron................. . .
Luis Ruiz Alonso „ ...............................

181
183

12 Enero 1852................
6 Diciembre 1854. . . . .

16
16

11
11
11
11
6

Joaquín Rovira Olí ver........ . . . . . . . . . . . . . . . . . . 184 3 Agosto 1853.... . . . .  
27 Junio 1 8 5 1 .... . . . . . .

16 9 p

78 José Lozano González. 185 16 1 »
79 Leopoldo Palacios Astudillo. 191 16 Septiembre 1850..... 16 i 22

6

Se le def ¿cuenta desde el 30 de Agosto de 1896, hasta el 22 d 
Mar? 0 1897, tiempo que estuvo jubilado temporalménte

5>80 Faustino Ruiz del Valle........... ................. 192 15 Febrero 185 3 ........ 16 6
381 Miguel Osset Rovira............... ....................... 196 31 Fnero 1853.............. . 16 19 »

82 Bonifacio Villazón y Fernández.. . . . . . . . . . . . . . . 199 \4 Mayo l ,v53 ............ 15 11

4

21 Sa ' i e descuenta desde el 14 de Mayo de 1887, en que cesd e: 
el Registro de Santiago de Cuba, como excedente, hast 
el 5 de Junio del mismo ano, en que se posesionó del d 

r Vigo.
83 Rafael Ramos Bascuñana. .......................... 200 

205 
j 207 
1 208

26 Octubre 1853............ 15
15
15
15

18
84 Diego Pazos García. .............. ............... 2 A gosto 1857........ .....

552 Aoo^to lfiñS. • • • *.
4

B
9

4
/ /
%

85 Manuel Rico Pimentel................................. % 27
w
yv

86 Claudio Boet y Bros.. . . . . . . . . . . . . . .  „ . . .  * * , % ̂ 24 Juiío 1850—
J7
p
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87 S
88

>r D Manuel Navas D ía z ............. . • • •........................ 211 9 Junio 1854 ............. . 1 15 1 14 I »
Manuel Pu ig Torán. . • ........................ 214 6 Septiembre 1854... * .. 14 11 22 1 Se le descuenta desde el 14 de Diciembre de 1883, en que cesó

Isidoro Bugallal Araujo ....................................... 215 3 Septiembre 1854........ 14 10 22 I

en el Registro de Chelva, por jubilación temporal, hasta 
el 28 de Junio de 1886, en que se posesionó del de Monti- 
lia. — Consolidará la categoría de segunda clase el 25 de 
Noviembre de 1899.

90
91

92
93

94
95
96

97
98

Eduardo Pesqueira Domínguez..........................
F/nrirme Cambra Piniés.................. ............... .

216
219

5 Enero 1856.................
29 Junio 1857................

14
14

10
3

13 1
26 I

»
Consolidará la categoría de Registrador de segunda clase el

220 5 Abril 1856.................. 14 3 16 I
7 de Enero de 1900.

»
221 6 Abril 1830.................. 14 » 8

Se le descuenta desde el 23 de Noviembre de 1871, en que cesó

227 18 Marzo 1858................. 13 9 27 I

en el Registro de Archidona, hasta el 3 de Febrero de 1887, 
en que se posesionó del de Priego. — Consolidará la cate
goría de segunda clase el 11 de Febrero de 1901.

»
228 27 Octubre 1857.............. 13 9 20
229 28 Diciembre 1851.......... 13 8 28 Consolidará la categoría de Registrador de segunda clase el

331 28 Enero 1853......... . 13 7 15
9 de Mayo de 1900.

239 18 Diciembre 1857......... 12 5 12 »

99
100
101

102
103
104
105
106
107
108

Emilio Monasterio Maudillo...............* .......... 240 14 Julio 1850.................. 12 5 9 Excedente de Filipinas.
241 24 Diciembre 1857.......... 12 5 1
244 14 Marzo 1857................ 12 4 11 Consolidará la categoría de Registrador de segunda clase el

245 15 Agosto 1853............. . 12 4 4
20 de Diciembre de 1902.

1 >y
249 28 Marzo 1858............... . 11 10 15 11 *

Cristóbal Vernia Tarancón.................. .. 253 » 11 8 28 11 >y
254 14 Noviembre 1859....... 11 8 20 1 9

Pedro Alcántara Galán Sánchez......................... 255 » 11 8 11 1 9
Matías Pastor García .................................... . 256 9 Diciembre 1856........ 11 6 21 1 »

259 2 Marzo 1 8 5 1 .. . . . . . . . 11 4 1 1 9
263 4 Abril 1863.. . ........... 10 10 16 1 >:>

109 263 26 Septiembre 1862.... 10 10 16 1 >y
110
111

269 14 Enero 1857............... 10 10 4 1 »
Toannín Gil de Versara y García ....................... 274 21 Mayo 1863................ 10 9 24 1 »

279 26 Enero 1862............... 10 6 5 i »
112 Manuel Arias V ila .................................... . . . . . . . 279 7 Febrero 1856........ . I 10 6 5 1 *
113
114

José Enderica Gutiérrez........................................ 281 19 Marzo 1859............... 10 5 16 I »
I Consolidará la categoría de Registrador de segunda clase el 
I 13 de Julio de 1905.
1 9

Nicolás Iraola y España...........................' ........... 294 19 Febrero 1863............ 9 9 18

115
116

Rafael Gasset y R o s .................. • • ....................... 298 17 Enero 1862............... 9 9 1L
301 15 Febrero 1854............ 9 8 19 1 9

Juan A  Enríquez García ............. .................... 302 16 Octubre 1859............ 9 6 13 1 9
Agustín Enciso Unzúe............................ . . . . . . . 302 4 Diciembre 1858..... 9 6 13 1 9

302 12 Agosto 1863............. 9 6 13 1

117
302 17 Febrero 1861............ 9 6 13 1 >y
302 17 Mayo 1864................ 9 6 13 1 Excedente de Puerto Rico.

Juan Gay y Fernández.......................................... 302 3 Agosto 1859. .......... 9 6 13 1 9
Alfonso Gordillo Herrera.................................... 302 12 Enero 1860.............. 9 6 13 1 1

 ̂ Antonio Roura y Marqués................................... 302 1.° Junio 1861............... 9 6 13 1 »
118
119

Tria ó y  á nc\ 11P 7 Fílhlft . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . 309 23 Julio 1859................. 9 2 4 1 9
Juan Francisco Vías Ochoteco............................. 350 12 Diciembre 1859........ 6 1 29 I »

120 Damián Martínez Enciso...................................... 359 27 Septiembre 1866.. .,, . 1 5 9 27 I 9
121
122

José P Navarro Parts......................... 368 11 Septiembre 1861 .. , 4 10 1 I }>
Eugenio M. Bosque Rodríguez........................... 372 9 Diciembre 1860. 4 • 7 19 1 *

123
124
125

1
2
3
4
5

ToonKn rriiii9rTn ÍTñíiyíiln 374 25 Mayo 1851................ 3 5 20 I Excedente de Filipinas.
A nrrpl Glnrúncí Pninl . . . . .  . . . 376 15 Junio 1863.............. 3 2 7 1 9
Alfredo Gómez de la Serna.. ............................... 380 27 Junio 1870............... 2 1 4 I Excedente de Filipinas.

Registradores activos de tercera clase.

Qt» Ti Tnsir» Panlinn Domíoffiiez v Vareas . . . . . . . . 3 22 Junio 1831............. . 37 2 » 1 1
T7prn£mrin Sfiniilvfidíl GuirÓS . * - .. ........... 24 5 Marzo 1837............. 29 3 6 1 9
T.niq Trpci0*iip/príis v MgIo . . .  . . . . . . .  .. . . . . . . . . 29 22 Julio 1835............... 28 6 27 I 9
Enrique Lloréns y Gallart....... . 31 14 Marzo 1843'............. 28 6 11 1 »
Enrique Jiménez y Martínez .. .......................... 48 15 Febrero 1845........... 25 7 8 1 9
Germán de la Rosa Marquina............................... ! 61 25 Febrero 1849........... 24 6 4 I 9u

7 Jaime Satorras M acía.............. . 74 17 Noviembre 1850 . 22 9 27 I »
8
9

10
11
12
13

Tiian Fraunnelo Díaz . . . . . . . . . .  . . . . . . . .  . . . . 82 15 Marzo 1844............. 22 9 7 1 »
Manuel Sánchez M olina.••••• ...................... . 83 2 Julio 1850............... 22 9 2 1 9
Pedro López Carbonero............................... . 90 18 Febrero 1850........... 21 9 29 1 *
Manuel Castro Regidor ............... . 96 17 Octubre 1840.’. ........... 21 9 6 1 *
Tpnnrn frfiTiovfis Goneios ................................. . . . 97 26 Marzo 1846............... . 21 8 9 I 9
.Tnsp Per i s Pa llá s .................................................. 98 25 Marzo 1850................. 21 8 1 1 *
José Entrena R ico ................................................. 100 4 Abril 1844 ............... 21 7 21 1 &

14 i Enrique Guardiola Guitart............ ........ 100 24 Noviembre 1849......... 21 7 21 I *

15
{ Isidoro Viliaseca y Pérez. •• ............................... 101 2 Enero 1842 ................ 21 7 16 I >
\ Salvador Madrid Salvador......... ...................... 101 25 Agosto 1848............... 21 7 16 1 9

16
17
18
19
20 
21 
22
23
24

Vicente Pallarás y Sanchís........... . 103 23 Febrero 1851............... 21 5 24 1
Lope Hernández Díaz Carrasco ............................ 110 25 Septiembre 1847 20 10 14 I *
Pedro Girón y Pineda ............... . 111 21 Diciembre 1851......... 20 7 3 i 9

* Víctor Fuentes del R ío. •••• ............................... 112 23 Marzo 1851................. 20 7 1 1 9
Amalio Díaz de Laspra y González . . . 113 23 Marzo 1852................. 20 6 ; 29 1 »
Antonio Sánchez González............... ................ 117 26 Septiembre 1839....... 20 6 7 1
Pío González Rubín...................... .......... 124 5 Mayo 1851..................

26 Diciembre 1842.........
20 2 18 1 9

Esteban Ruiz Lao........................... . .........., 126 20 » » I >y
Ramón Noguera Bahamonde.............................. 128 11 Marzo 1851............. 19 11 28 1 9

25
26
27
28

Angel Antonio Mata Estévez............................... . 130 27 Sentiembre 1846 ... 19 11 > 1 *
Andrés Benítez Porral ......................................... 134

135
4 Julio 1848................... 19 9 2 1 >y

Ildefonso Callejo Pastor........... .......................... 26 Mayo 1846.......... 19 8 25 1 9
Angel Miranda Carderera................................... 137 2 Agosto 1852......... 19 6 2 I »

20 Juan Bautista Genovés Corzo............................. 138 4 Agosto 1843............... 19 6 » I >y
30 Fernando Pérez Carrasco..................................... 141 14 Octubre 1847............... 19 2 22 1 >y
31 Juan Martínez Sandoval............................. .. 143

145
13 Noviembre 1850......... 19 2 13 1 9

32 Ricardo Valenzuela García...................... .......... 6 Diciembre 1 8 4 8 ...... 19 1 29 I »
33 Domingo Helguera G il..................................... 146

147
20 Diciembre 1851......... 19 1 28 I »

34 Agustín Ramos del Pozo..................................... 25 Agosto 1844............... 19 1 5 1 9
35 José María Beltrán Benedicto ............................ 148

149
15 Mayo 1850.............. 19 1 » I

36 José Ortiz L lo rca .............................................. 19 Febrero 1850. . . . . . . . 19 » 15 I »
37 Jesús Ron Varela.................................................. 152 23 Marzo 1853. . . . . . . . . 18 11 27 I >:>
38 Mariano Gaité Heredia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 153

158
8 Septiembre 1849 ....... 18 11 21 I >y

39 Victoriano Sánchez Latas .................................. 19 Noviembre 1852......... 18 2 23 1 9
40 Andrés Gavilán M atilla ................................... 159

160
7 Octubre 1844.............. 18 2 14 I >y

41 Agustín Jiménez Frutos .................................... 28 Julio 1860.................. 17 10 » 1 »
42 José M. Conde Díaz.................... .................. . 162 1.° Abril 1852................. 17 9 15 1 9
43 Andrés Garmendia Ram ila................................. 166 30 Noviembre 1851 ...... 17 6 5 1 9
44 Carlos Gomis Puig ........................... ............... . 169 18 Noviembre 1851......... 17 4 9 i 9
45 José Villaamil Fernández Cueto........................ 171 25 Julio 1853.................. 17 3 i 21 I >y
46
47

Antonio García Suárez............ ...................... 173 7 Mayo 1842.................. 17 1 i 18 I »
Eduardo Sobrino Codesido....................... 175 17 Enero 1852................. 17 1 13 1 9

48 Manuel Alvarez M artínez....................  . • 177 14 Abril )849.................. 17 1 » '■I »
49 Manuel Baquerizo Barranco . . . .  • 179 14 Julio 1853. 16 11 29 i »
50 Blas López Mazón .............................................. 180 9 Febrero 1843............... 16 11 26 I 9
51 Antonio López González.............. .. , 182 14 Marzo 1851................. 16 11 21 1 9
52 Antonio García Moreno............................. 187 13 Septiembre 1854 ........ 16 8 19 i »
53 Emilio Sánchez Brieva..................... ........ 188 18 Agosto 1854 » 16 8 l 9 1 »
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54
55
56
57
58
59
60 
61 
62
63
64
65 
M  
67 
foh 
69 -r0
71
72
73
74
75
76 i
77
78
79 1
80 
81 
82
■83
84
85

86 j

87
88
89
90
91
92
93
94
95
96
97
98
99

100
101
102
103
104

105

106
107
108
109
110 
111

112
113
114
115
116
117
118
119

120 
121 
122
123
124
125
126
127
128
129
130
131
132
133
134
135
136 \ 

1

Sr. D. Francisco Castro Pérez.
Celestino Alvarez García.. . . . . .........

Roque Alday Goleoechea., • * •.». *. *

Bernardo Costilla G on zález .. . . . . . . . .  *. *. • *»*

Raí el Rubio Espinosa., . . . . . . . . . . . . . ------------

' Andrés Gavala Sánchez. . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . .

Bu desindo Enríquez Rodríguez....................
Antonio JJasells y Bru......... ...........................
José Morell Terry..................... ........... *.............. -
Luis Salazar Vargas........................................
José Albarrán Orduña......... ................................
Antonio Torres Illescas........... ......................... -
Joaquín Cava Mirabel.. . .................. ..................
Juan García Valdecasas................ ...........
Justo González Alvarez................. . .  ■.......... .
Milano Alonso y Alonso...........................
Francisco Sirvent López.-----. . . ---------- ----------- -
José María de la Vega Márquez...........................
Juan N. Góngora Alvarez.............. .. .......... .

» Juan Ley va Oliver........... . — . . . . . .........
' Evaristo Lonzao López .....................................

Andrés Navarro Palomares.............. *...............
Ildefonso A. Artiz Beguerie.................................

Francisco Beraud y Gazapo.^...............................
Francisco de la Torre y García.............................
Manuel María Lamana y Bonel............................
Sabelio Vera y Vázquez.. . .....................................
Francisco Suárez y Fernández.............................
José Ibáñez Navarro..............................................
Lorenzo del Castillo Abreu...................................
Elíseo Guardiola Valero.................. *.......... .
Zenón Puyal y Fando ........................................
Lorenzo Pueyo é Ipiens........................................
José Barba Uriszar Aldaba........... .......................
Pedro Gallo de la Peña........................................
Celestino Collado y Asensio............................ .
Luis Rubio y Alba.................................................
Juan F. Bellod Ocaña............................................
Joaquín Girm Arcas... i ......................................

 ̂ Rafael García Valdecasas........... .........................
( Ignacio Vidal Peleteiro......................................

Juan F. Ruiz Caparros,........... ............................
José Filar del Valle...............................................
Veremundo Bellot Ocaña......................................
Pablo Marcial Ortega de la Parra........................
Gerardo Rodríguez Aldemíra...............................
Emilio Rodríguez Urdillo .̂................... ............
Facundo María de Soto y Pérez...........................
Román Arjona y Arjona......................................
Gaspar Sauz y Sanz...............................................
Cándido Vázquez Romero.....................................
Felipe Morán Arroyo...........................................
Ignacio Pereira Romero..................................
Federico Rabadán Arjona........... ...............
Marcial Carballido Bugalla!........................... •.

Juan T. de Saavedra y Palomino.. . . . . . . . . . . . . .
Cipriano Rodríguez Monte
Gabriel Ruiz Almodovar,............. ............. ...
Tibaldo Gigosos Marcos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Máximo Jiménez Plaza,. . . . . . » , , . . . . . . . . . . . . . .
Enrique González Mata.,.................. .
Leopoldo Caviro Teruel.. . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . .
Víctor Navarro Reig........................ .....................

Juan Martínez Pérez.. . . . .  „ . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  I1
José Estruch y Chafer.....................................
Evaristo la Riva y González Ácevedo .................
José P. de Moragas Sáíz . , . . . . . . .
José Triana Blasco. . . . . . . . . . . . .  ..........
Manuel de la Concepción Hernández____. . . . . . .
Manuel Gallego y Gallego.. . . . . . . . --------- . . . . .
Antonio Galíndo Alcedo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Landelino Moreno García....... .. i
Luis del Rosal y López................ ....................... .
Carlos Jasso Cardona
Marcial Jesús Neira Martínez..............................
Francisco García Romero................ .... ............. .
Luis León Troyano García..................................í
Juan García Rodrigo Pérez.............. .............. .....
Eugenio Sánchez de Fuentes............... .............. .
José Luis Arroyo...................................................
Mariano Serrado Paño...........................................

Registradores ¡ululados temporal mente 
(de tercera clase).

Sr. D. Laureano Monasterio Gali......................

189
190 
193 
195 
201 
202
203
204 
.206
209
210 
213
217
218 
222
223
224
225 
230 
232
235
236
237
238
242
243
246
247
248 
257
257
258 
234

265
265
265
266
267
268 
270
272
273
275
276
277 
280 
282
285
286 
288 
290
292
293 
295 
300 
302 
302 
302 
302 
304 
310 
314 
318 
323 
371

325
327 '
332 !;
333 ;
334 | 
338 ! 
345 
370

355 1
356 
362
364 ■ ¡ 
375 ¡¡ 
378
381
382
383
384
385 í
386
387
388
389
390

JS>

12 Septiembre 1851.......
15 Mayo 1 8 4 9 .. . . . . . . . . .
12 Octubre 1 8 5 2 .. . . . . . .
23 Enero 1850 — ......... *:

5 filio 1850...............
r Febrero 1854,...........

Ib O tubre 1852 ......... .
3 Ji lío 1857 . . . . . . . . .

21 Octubre 1850 .............
9 Junio 1857.... .........

22 Enero 1859...............■
.13 Septiembre 1857 .......
24 Febrero 1858..............
9 Septiembre 1858 .......

14 Julio 1853..................
11 Junio 1857 ................
22 Abril 1855..................
20 Junio 1851.................
7 Diciembre 1857

27 Junio 1856 ................
1.° Mayo 1847.................
29 A bril!857..................
11 Septiembre 1853
24 Enero 1859.................
28 Febrero 1847..............
26 Octubre 1851..............
19 Julio 1857.................
9 Diciembre 1855 ,

30 Septiembre 1853
3 Septiembre 1856,..

26 Octubre 1857.............
8 Diciembre 1851.........
3 Mayo 1853..................

17 Diciembre 1859..........
12 Marzo 1859 . . . . . . . . .
11 Octubre 1861..............
17 Junio 1850..................
17 Julio 1859..................
22 Enero 1862.................
29 Enero 1855.................
2 Diciembre 1859.........
9 Julio 1860...............

10 Agosto 1861................
27 Noviembre 1860.........
21 Octubre 1856..............
6 Abril 1860..................

16 Mayo 1850.................
28 Octubre 1862... ........
2 Septiembre 1862........

21 Noviembre 1861.........
4 Enero 1854.................

16 Marzo Í859.................
5 Marzo 1859.................

23 Diciembre 1S63..........
30 Junio 1859.................
24 Julio 1861................
10 Julio 1861..................
23 Febrero 1851..............
31 Diciembre 1862.........
6 Enero 1848...............
3 Septiembre 1861........

26 Enero 1863................
28 Septiembre 1852.......
21 Octubre 1850.............
4 Abril 1854..................

3 Mayo 1855................
13 Enero 1862.................
27 Septiembre 1865......
21 Enero 1865......... . . .»
18 Noviembre 1866....... .•
17 Octubre 1 8 6 1 .. .. . . . .
13 Julio 1853________ _
31 Julio 1844 ...:...........

7 Junio 1848 .................
2 Noviembre 1866....... .

26 Enero 1866.................
27 A gosto 1 8 6 5 . . '
10 Junio 1868..............
10 Junio 1861.........
15 Diciembre 1870',......
5 Febrero 1867 .. . . . . . . . .

15 Junio 1868......... .
29 A gosto 1 8 6 8 .. . . . . . . .
3 Marzo 1861..........
9 Octubre 1 8 7 1 .. . . . . . .

10 Mayo 1860..................
23 Agosto 1859...............
13 Octubre 1861....... .
16 Abril 1865..................
17 Noviembre 1866.........
11 S ptiembre 1868........

»

16
16
16
16
15
15
■•5
15
15
15
15 ] 
15
14 , 
14 
14 
14 
14 
14 
13 
13 
13 
13 
13 
12 
12 
12 
12 
12 
11 
11 
11 
11 
11

10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
10
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
9
8
8
8

8
7
7
7
6
6
6
6 |

5
5
5
5
3
2
2
2
1
1
1
1
1
1
1

»
»

»

8
7 
4 
4 
4 
4 
4
4
a
2
1
»
8 
8 
1 
> 
» 
» 
7
7 
6
5
3 
9
4
4 
3
3 

10
6 
6 
6
5

10
10
10
10
10
10
9
9
9
9
6 
6 
5
5
4
4 
3 
3

11
9
9
8
6 
6 
6 
6 
6 
1 
>

11
5 
5

5
6 
6
5 

11 
11

6 
»

10
10
7 
2

’ 3
8 
*
»

10
10
10
9
9
9
8
6
2
2

8
25
24
7 

15 
14 
11
6

28
5

25
5 

11
3

26 
25 
17
»

17 
10 
14
25
»

24
14 
13 
19 
12
23 
13 
13
4 

12

13
13
13
11
8
6 

29
26
25 
21
8
7

18
15
16
15 
29 
29
16
19 
16 
28 
13 
13 
13 
13
8 
4 
1

18
20 
8

7
26 
16 
11
7
1

16
26

11
1

24 
22
»

10
7
4

17
15
»‘

28
12
11
15
3

22
22

»

»
»
»

Se le descuenta el tiempo que estuvo jubilado,
»
»
»
>
»
»
»

»
»
»
»
»
»
»
»
»
»
*
»
»
»
»
»

»
»
*

Se le descuenta desde el 23 de Diciembre de 18*-5, e;i que fue- 
declarado excedente del Registro de Colón (Cuba), hasta el 
día 29 de Enero de 1898, en que tomó poses-Vm del de San 
Martín de Valdeiglesias.

*
»
»
>
»
»
»
»
» '
>
»
»

»
»
»

Se le descuenta el tiempo que estuvo removido del cargo..
»
»
*
»
»

Excedente de Cuba.
Idem de Filipinas.

»
»

»
»
»

Se le descuenta el tiempo que estuvo fuera, del Cuerpo por 
renuncia del cargo, y se hace constar que en la Real orden 
de 26 de Mayo de 1894, por la que se le concedió el rein
greso en la carrera, se dispuso que ocupara el Tugar que 
le correspondiese inmediatamente después del último de 
los opositores que hubiere ingresado en aquella fecha.

»
»
>
»

»
Se le descuenta el tiempo que estuvo fuerr 1 < uerpo por 

renuncia del cargo, y se hace constar qu r 1 Real orden 
de 7 de Mayo de 1894, por la que se le * dio el rein
greso en la carrera, se dispuso que ocuju ! lugar qtte 
le correspondiese inmediatamente despi ’ último de 
los opositores que hubiere ingresado en f fecha.

»
»

>
»

Excedente de Filipinas.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.

*
Excedente de Filipinas.
Idem de Cuba.

0

N o t a . L os  Registradores de tercera clase de Filipinas, incluidos entre los de esa categoría, y que figuran con los números de orden 127, 128, 129, 130, 131, 132, 133 y 135 (D. José Luis 
Arroyo), como no lian cumplido aún dos años de servicios en la carrera, están sujetos á la restricción que se establece en los artículos 3.° del Real decreto de 17 de Octubre de 1890 y 2.° del 
de 14 del corriente mes, en los cuales se dispone que cuando concurran con los de la Península serán considerados como de cuarta clase basta que cumplan los mencionados dos años 
de servicios.
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Número

de
orden.

N O M B R E S

Número
en

el escalafón 
general.

FECHA

DEL NACIMIENTO

DE SERVICIO :

Años.

TIEMPO
EFECTIVO EN

Meses

LA CARRERA

Días.
O B S E R V A C IO N E S

v istradores activos de cuarta e!a$e»

1 8;a us Rodríguez Guerra................................... 91 10 Junio 1850 . . . .  . 21 9 9 n
2 ente Lorente Esteban.................... , . . é . . . . . 150 5 Abril 1838.... 19

6 i >

3 netrio Martínez Núñez.............................. 151 12 Febrero 1845.. . 19 \\
i
9

»
4 los Gómez de Toro , ................................... . 162 12 Septiembre 1848.. 17

//
9 15

»
5 ' *Tial Fernández Villaverde............................ 176 24 Mayo 1853.................. 17 1 4

»
A

6 aristo Cazorla Bueso...................................... 186 9 Febrero 1850............. 16 9 2
9

r»
i ustín María Moreno Orellana....................... 197 19 Julio 1853........... 16 2 18

P

8 stóbal Bordiú Pére«........................ 198 9 Mayo 1856 .............. 16 2 10 P

9 nancio Vidal Reino.................* ..........» • * . . . . 212 1.° Abril 1852... 15
¿.iC »

10 estino Morilla Assait................. 226 13 Agosto 1855.. 13
//

10
u P

11 '• a i,cisco Perona García................. ................. 250 28 Junio 1850.............. 11 10 Q P

12 Biquín Camilleri Climent................................ 251 13 Enero 1857............... 11 9
O

15
P

13 ' l muel Pérez Morera......... .................... * ....... 252 24 Diciembre 1850. . . . . 11 9
AÜ
13

P

14 olio Racedo G arc ía .......... , ......................... 260 11 Mayo 1855................. 11 3
1.0
20

P

15 íonso Barrera Calduch . . . ........................ . 262 2 Agosto 1862... 10 10
16 * iguel Rato y Fraile.............................. ........ 263 8 Mayo 1861.............. 10 10

A I
16

P

báreo Salcedo y Velasco.................... ............ 263 20 Abril 186?................. 10 10
iU
16

»

17 < anuel Lezón y Fernández................................ 264 10 Diciembre 1861...... 10 10 14.
P

18  ̂ 4h1ío Diez Salcedo......................... *............... 268 1.° Diciembre 1855........ 10 10 6
»

19 * usebio Silveiro Esquiroz................................ 272 15 Diciembre 1855........ 10 9 26
>

20 usebio Valeriano Mateos y Mateos.................. 274 15 Diciembre 1860......... 10 9
cu
24

21 ' ix Alvarez Cascos............ , , » . , ........ . 277 3 Enero 1863............... 10 6
(C1*
7

»

Alberto Dosset Monzón............................ 277 7 Abril 1858 . . . . . . . . . 10 6 7
»

22 • as María García González............ .................. 278 8 Febrero 1862 .......... 10 6 6
VS23 Vicente de la Plaza Salazar.................... . 283 27 Octubre 1861............ 10 5

d

24 José del Moral y Martínez.................................. 284 i 7 Noviembre 1860........ 10 4
>/

18
P

25 Juan José Arauz y López.................................. 287 16 Agosto 1857.............. 10 4 14
»

26 Eustaquio Díaz Moreno..................................... 289 20 Septiembre 1856....... 10 3 28
p

27 Jenaro Cavestany y González Nandín............... 291 13 Julio 1857............... . 10 2 21
p

28 José Utrilla y Utrilla...................................... . 295 1.° Abril 1862............... 9 9
C-L
16

p

29 Camilo Martínez Apellaniz....................... . 296 21 Julio 1854................. 9 9 13
»

30 Salvador Ferrandis García............................... 297 26 Noviembre 1863........ 9 9 12
p

31 Darío Meleiro y Tejada.............................. 299 29 Agosto 1863.............. 9 9 »
»

32 Quintín Herrero López .................  . . . . . . . . . . 303 ■t Noviembre 1859 ....... 9 6 10
»

33 Joaquín Domingo Sánchez Mantero................. 305 20 Diciembre 1851....... 9 6 3
p

34 Juan José Manso Rozas............................ . 307 24 Agosto 1 8 6 2 .... ..... 9 4 10
»

35 Domingo Guillén y Caesta......................... . 308 20 Mayo 1862 ............... 9 2 27
p

36 Luis García Antúnez............................... . 311 25 Agosto 1860............. 9 1 »
p

37 José Afán de Rivera y Jiménez.......................... 312 6 Julio 1861................. 9 » 5
p

38 José Roig Portáis...................... ...................... 313 4 Julio 1860................. 9 » 2
p

39 José Novel Cálvente. ....................................... 315 27 Febrero 1856 ,....... 9 » p
p

40 Pío Antonio Bellés Coloma.. ............................ 316 18 Septiembre 1863....... 8 11 29
p
»41 'Cipriano Bardají Llari...... ............................... 317 3 Octubre 1861............ 8 11 28

42 Bu cardo Vázquez Rey ...................................... 319 18 Diciembre 1861......... 8 11 17
p
»43 Constantino Sarmiento Sánchez.......... ............ 320 9 Abril 1858................. 8 7 20

44 Salvador Almenar Esteve ................................ 321 12 Noviembre 1858 ....... 8 6
p

45 Antonio Maseda Janeiro................................... 322 28 Febrero 1857 ............ 8 5 28
p

46
i

J ulián María Batanero Frías............................. 324 16 Febrero 1861............ 8 5 14
p

) Pcregrín Linares Vendrell................................. 324 10 Diciembre 1860........ 8 5 14
p
p47 1 Luis Gil Alfonso................................................ 325 25 Agosto 1859............... 8 5 7

48 Pedro R. Legerén Cespón................................ 326 24 Marzo 1-858............... 8 4 28
p
»49 José Víctor Sánchez del R ío............................... 327 22 Febrero 1861........ 7 6 26

50 Ramón Rico Estravis.................... ................... 329 26 Abril 1865 ............... 7 6 23
p

51 1r Dionisio Novel Cálvente.................... ................ 330 11 Febrero 1860....... 7 6 22
p

oí Diego Pérez de los Cobos.................................... 330 10 Noviembre 1865 . . . . 7 6 221
Cí) 1 José María Bascarán Sánchez........................... 331 26 Junio 1860............... 7 6 18

>>

Rodrigo Pardo Tenreiro................ ................ 331 11 Marzo 1862....... . 7 6 18
p

53 Antonio Madrazo Ruiz Zorrilla......................... 335 15 Octubre 1866............ 6 11 6
p

54 Rafael Insa Sagristán..........................-........... 336 9 Octubre 1866......... 6 11 3 £•
»55 Pedro Ivars Pastor............................ . ........... 337 11 Junio 1863............... 6 11 2

56 Andrés Enciso de las Heras.................... . 338 2 Abril 1865 ............... 6 11 1
p

57 Monuel Mosquera Santiso.............................. 339 27 Junio 1864............ . j1 6 11
• JL

w
p

58 Wenceslao García Gómez.............................. 340 24 Septiembre 1848....... 6 10 8
»

59 ]) Al miro Bálgoma Suárez.................. ................ 341 31 Diciembre 1863........ 6 10 1
p

60 Francisco Delgado Parejo....................... ......... 342 15 Febrero 1861............ 6 8 5
p

61 Zoilo Félix Díaz de Lospra.................. 343 17 Mayo 1860 ................ 6 6 21
»

62 Florencio Escudero Bolla ................. ................ 344 12 Marzo 1866............... 6 6 17-
p

63 Donato Collantes Carnero.......................... . 345 25 Febrero 1857.......... 6 6 16
»

64 Perfecto Conde y C id ....................................... 346 8 Marzo 1865............ 6 5 27
p

65 Eduardo Cedrón Rodríguez................................ 347 1.° Febrero 1862.......... 6 3 21
p

66 David Legerén Cepón........................................ 348 16 Julio 1854................. 6 3 p

67 Manuel Losada Gago.......... . ............................ 349 15 Agosto 1866,...... .. 6 2
//

13
68 Vicente Cocina García....................................... 351 17 Julio 1861.......... 6 » 9

P

69 Bartolmé Flores Benzal............ . . . . . . . . ........... 352 10 Junio 1865............. 6 » 9
»  V

70 Fernando Granados Hermosa............................ 353 30 Diciembre 1865. ... 5 11
O

13 »

71 José S. Mansilla Martín............................ 354 24 Marzo 1862............... 5 11
Xí7 p

72 Lope Calderón y Calderón....................... ......... 357 23 Septiembre 1855........ 5 10
<0
w

»

73 José Mosquera y Alvarez Builla........................ 358 11 Diciembre 1864......... 5 9
//

28
p

74 Rafael Lovera Navas................ ..................... 360 7 Octubre 1861............ 5 9 22
p
>

75 Nicolás Vicario Peña......................................... 361 8 Mayo 1866. *.............. 5 9 17
Vicente Navarro Hernández.............................. 361 25 Marzo 1858............... ,5 9 17

»

76 Ramón García Valdecasas..................... , ......... 363 28 Agosto 1865.............. 5 3 16
»

77 José Montiel Martínez.................... ................ 365 26 Abril 1858................ 5 p 9
p

78 José Antonio Faquineto Berini................. . 366 11 Agosto 1856.............. 5 » 3 »

79 José Marco Hidalgo.... ....................................... 367 3 Julio 1851............... 4 11 10
»

80 Wenceslao Ruiz Almagro............ ..................... 369 15 Julio 1859 .............. ..... 4 8 7
p

81 Jorge Jusen Blanc, ............................... ..... 391 23 Abril 1860 ............. > 11
»

Diego Angulo Laguna..................................... ...... 392 12 Octubre 1869............................................. 8 26
»

82 1) Manuel Pórtela Valladares................... ................................................. 392 1.° Enero 1867.......................................................... 8
/ C U

26
p

1í Daniel Díaz Cueto........................................................................................................................................................................ 392 28 Junio 1866 . . 8
Û

26
p

83 Ij Alfredo López Sánchez....................................... 393 2 Noviembre 1872 . . . . » 8
(CU
25

p

( Sebastián Montero Tizón................................... 393 29 Sentiembre 1869 8
(C u
25

p
1
< José Herráiz Ruibal........................................... 394 16 Junio 1867 8.

(CU
24

p

Basilio López Sánchez..........................*  * ..................................... 394 16 Enero 1869 8
(Ĉfc
24

p

i Jesús Corujo Valvidares...................... . . . ............................... 394 23 Diciembre 1870 & « 24
))

84 |‘ Secundino Amigo Fernández.................................................. ...................................................... 394 22 Mayo 1867
t?
¡»

O
8

(Ĉc
24

p

| Eduardo Guerrero de la Escosura..........................................................................., 394 24 Octubre 1869 8 24
7r

Miguel Poole y Cordero..................................... 394 28 Junio 1870 » 8 24
P
P  . FF

José Manuel Lapuerta Beurmann............... .... 394 13 Noviembre 1863 8 24
/ Paulino Ley va Oliver......................................... 395 21 Febrero 1870 8 23

p

/ Desiderio Martínez Ruiz............... ..................... 395 9 Julio 1872
//

8 23
p
w

Mariano Malagelada Bramón............................. 395 16 Febrero 1861 8 23
9
P

85 ) Claudio López Rúa..... .................................. . 395 28 Octubre 1872............. » 8 23 »
) Antonio Alonso Guisasola................................ 395 16 Mayo 1872 » 8 23 >

Arturo Macía Martínez..................................... 395 21 Enero 1872 » 8 23í\ Claudio Delgado Viguera.................................. 395 6 Junio 1872 » 8 23 £
86 j Manuel Casas Bouzas........................................ 396 3 Mayo 1861 . . . .  . » 8 22 »

Carlos Argiles Buruaga...............„ ................... 396 19 Julio 1868................. » 8 22 »
87 | Antero Rodríguez García.................................. 397 1.° Octubre 1861 .......... p 8 20 P

Pedro J. González de la Parra............, ............. 397 14 Diciembre 1866.. . . . . » 8 20 a
88 I José Campos Cervera........................................ 398 12 Diciembre 1871........ » 8 191
QQ ( Damián Galmes Am er. ...................................... 399 21 Febrero 1865............. » 8 18Ot7 j Manuel Fidalgo Lugo........................................ 399 12 Abril 1866................ J> 8 18
90 I Roque Pesqueira Crespo..................................... 400 31 Diciembre 1865......... » 8 171
en ( José Manuel Fernández Lorenzo........................ 401 21 Noviembre 1867........ » 8 15
91 i José María Gutiérrez Gutiérrez.......... ............ . 401 8 Septiembre 1872........ y> 8 15 »
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FECHA
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'TIEMPO
VICVO EFECTIVO EN LA CARRERA

O B SE R V A C IO N E S
Años. Meses. Días.

92
93
94
95
96
97
98
99

100
101

Loe
I .ÍI4

1
2

Sr. D. Ricardo Valdés García. w . * . . . . . . . . . .

( Nicolás Alférez Cienfuegos.................*------------- 1
/ Esteban L„ Miniet Hernández.................................

Pablo édl Molino Martín.............. . . .  * * * • *
Francisco Redondo Balboa. . . . . . .  • • . . . . .  *. . .  * *
Francisco Marco Buelta. . . . . . . . . . . . . . .  * ¡

i' Francisco Mellado Murciano. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Manuel González Sánchez............ ............................
Diego Valencia Guzmán............ ..............................

Isaac Vázquez R uedas.................... *........................

M egisíradores jubilados tem poralm ente 
(d e cuarta clase).

Sr. D. Gregorio Varela López................................................

402
41)3
404
404
405
406
407
408
409 '
410 .
410
411
412 ' 

»

»
»

30 Enero 1868 . . . . . . . . . . .
30 Julio 1872.
31 Enero 1872.............. ..
25 Agosto 1867.. ........

4 Noviembre 1 8 7 0 . . . . . .
2 Mayo 1861..............—
4 Octubre 1872..............

1.° Diciembre i 862.........
6 Septiembre 1872........  .

15 Enero 1872— ..........
10 Octubre 1872... .........
2 Noviembre 1871..........

24 Noviembre 1870..........
6 Febrero 1872................
3 Junio 1872................

»
»

>
>

»
»
»
>

»
»

»
»
»

»
»

8
8
8
8
8
8
8
7
7
4
4
3
3
2
»

»
»

14
13
12
12
7
3
*

19
17

7
7

21
17

19

»

>

»

»

»
»
>
»
»

»
»

»

Madrid 30 de Abril de 1899.=E1 Director general, Bienvenido Oliver.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

E s ta c ió n  C e n tr a l  d e  T e lé g r a fo s .

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Arnedo.—Antonio Rita, posada Santa Lucía.
Alcázar.—Caridad Calero, Ave María, 50.
Villada.—Benigno JBlanco, Mayor, 12.
Chinchón.—Pedro Peña, Santa Ana, 18, segundo. _ 
Aunabergerzjerbirge.—Eduardo Rodríguez, sin señas. 
Murcia.—Zulueta, ídem.
Zaragoza.—Isidro Lorca, Valverde, 12, segundo. 
Ortigueira.—Bofilla, sin señas.
Ondárroa.—Irininaga, Correo, 3, tercero.
Alicante.—Rosario Escolar, San Marcos, 39.
Barcelona.—G. Balaguer, Barbieri, 8, primero.
Mahón.—Antonio Montijo,Luzón, 1.
Lisboa.—Mendonea, Lista de Telégrafos.
Valladolid.—Federico Vázquez, Jacometrezo, 48. 
Montpellier.—Francisco Jaime, Vaqueros.
París.—Mons, sin señas.

ESTE

Toledo.—Antonio Reus, Salesas, 3.
Santoña.—Mauza, Conde de Aranda, 8.
Medinaceli.—Felipe García, Convento Beatos.

SUR

Valladolid.—Basilia García, Santa María, 10.
Valencia.—Isabel Mateos, Atocha, 178.
Monforte.—Esperanza Valera, Lope de Vega, 3.

NORTE

San Ildefonso.—Domingo Puman, Bravo Murillo, 49. 
León,—Luis Guilinez, Montesquinza, 3, principal.
Madrid 15 de Mayo de 1899.=EI Jefe del Cierre, Eugenio 

jBenítez.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Barcelona.
En virtud de lo acordado por este Excmo. Ayuntamiento, 

«se anunc a al público la subasta de las obras de albañilería, 
cantería, herrería, carpintería y  demás ramos para la cons
trucción de las dos naves laterales del proyecto de un merca
do público que se ha de levantar en el sitio denominado 
Hort Nou, del distrito séptimo de esta ciudad, antes término 
municipal de Sans bajo el tipo de 164.444‘33 pesetas, cuya 
cantidad se abenar- con arreglo al pliego de condiciones fa
cultativas y económicas que se inserta á continuación y al 
presupuesto y pianos correspondí entes, cuyos documentos 
estarán de manifiesto en el Negociado de Fomento de la Se
cretaría de este .Ayuntamiento y  en el Ministerio de la Go
bernación, para conocimiento de las personas que deseen in

teresarse en la expresada subasta.
El remate tendrá lugar simultáneamente en las Casas 

^Consistoriales de esta ciudad, bajo la presidencia del infras
crito  Alcalde ó del Teniente é  Concejal en quien delegue., y  
■en Madrid, bajo la presidencia del funcionario que designe 
«ai Excmo. =Sr. Ministr© de la Gobernación, eá día 23 de Junio 
■próximo, á -las doce de Ja manana.

Las proposiciones se presentarán en pliego del sello 12.% 
con e l correspondiente por impuesto de guerra, cerradas y 
arregladas al modelo que se inserta, con la cédula personal 
del licitador y ei resguardo que acredite haber consignado en 
metálico ó efectos públicos, al tipo de cotización oficial, en la 
iesorerfa de este Municipio, ó en la Caja general de Depósitos 
o en sus $ucurs4eg, el 5 por 100 de la cantidad total del pre- 

contrata de dichas obras, é sea la suma de 
pesetas, en concepto de depósito ó fianza provisional, 

para tomar parte en dicha subasta, cuyo depósito habrá de 
aumentar el que resulte adjudicatario hasta el 10 por 100 del 
precio del remate, en concepto de fianza definitiva que res
ponda del exacto y fiel cumplimiento de la contrata.

En el caso que resultaren dos ó más proposiciones igua
les más ventajosas que las restantes, se abrirá entre sus au
tores una licitación verbal durante un plazo de diez minutos, 
pasudos los cuales, si ninguno mejorase su proposición ó to 
dos la mejorasen en los mismos términos, se hará la adjudi
cación provisional del remate á favor de aquel cuyo pliego 
tenga el número más bajo, con estricta sujeción á lo preve
nido en el Real decreto de 4 de Enero de 1883 y á lo precep
tuado en el pliego de condiciones que se inserta.

Pliego de condiciones facultativas y económicos que deberán regir
durante la construcción de las dos naves del mercado que debe
construirse en la barriada de Sans, en el lugar denominado
Hort Now.

Condiciones facultativas.

C A P Í T U L O  P R I M E R O

DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS

Artículo 1.° Obras objeto de esta contrata.—Las obras obje
to de esta contrata son las necesarias para dejar completa
mente terminadas, con arreglo á este pliego de condiciones, 
planos y presupuesto que le acompañan, las obras de cons
trucción de dos naves del mercado que debe realizarse en la 
barriada de Sans y en el lugar denominado Hort Nou.

El contratista, al construir todas las obras dichas, se suje
tará á los expresados documentos y á la dirección del Ar
quitecto municipal, quien ejercerá, por sí ó por medio de un 
delegado, la inspección facultativa de la contrata y obras co
rrespondientes.

Art. 2.° Apertura de tanjas para los cimientos y formación de 
terraplenes .—Se abrirán las zanjas para los cimientos hasta 
encontrar el terreno suficientemente sólido, su anchura será 
la indicada en el presupuesto. Rellenadas las zanjas, se terra
plenará todo el área del terreno del Mercado con tierras arci
llosas, colocadas por tongadas de 30 centímetros de espesor 
máximo, la cual se apisonará convenientemente para que 
no se produzcan asientos perjudiciales á las construcciones.

Art. 3.° Cloacas —Las cloacas y albañales que se construi
rán serán del sistema Monier y con arreglo á la forma y di
mensiones que viene grafiada en el proyecto adjunto.

En la construcción de la cloaca, por metro cuadrado de su
perficie ha de contener siete kilogramos de hierro redondo 
distribuido al objeto de dar mayor resistencia y elasticidad á 
la obra.

En junto, el grueso mínimo del en gravado y enlucido será 
de cinco centímetros.

Las mezclas de cemento y arena serán proporcionadas al 
uso á que se apliquen, ó sea: en hormigón, el mínimum de la 
mezcla será el diez por uno; para el engrasado, el tres por uno, 
y para el enlucido, uno y medio por uno.

Sobre de estas cloacas, y á las distancias que indicará la 
Dirección facultativa, se construirán pozos do registro de las 
dimensiones que se indican en el presupuesto, empleándose 
en dicha construcción el ladrillo colocado con mezcla de ce
mento y arena.

Los paramentos interiores da dichis pozos se revocarán 
eon la misma mezcla y se enlucirán con cemento Portlant.

Art. 4.® Depósito de la letrina.—Los depósitos de letrina 
| serán pozos de saneamiento, llamados pozos Monrás, hermé- 
• ticamente cerrados, formando sifón los tubos de entrada y de 
; salida con el depósito; éste será completamente impermeable, 
í y á este fin se construirá del sistema Monier.
I Este depósito será de una cabida calculada para 100 per- 
) sonas, y sus dimensiones de 3‘40 metros diámetro por tres 
¡ metros de altura desde el fondo del depósito al nivel de sobre 
í el tubo de entrada; estos tubos tendrán un diámetro de 0‘20 

metros; la bóveda del̂  mismo será construida por el mismo 
sistema que el depósito, y cerrado herméticamente, rejun
tando su tapa por medio de arcilla, á fin de poderlo inspec
cionar interiormente cuando sea necesario.

Art- Mamposteras en los cimientos.—Se rellenarán todas 
las zanjas con mampuestos de piedra de las canteras de la 
montaña áe Montjuieh, colocados con cal hidráulica y arena 
de mar.

La piedra de estos mampuestos será dura y de las dimen
siones convenientes, cuidando que en su colocación la cara 
á&ferior que debe sentarse sea lo más plana posible. Asim is
mo cuidará el contratista que al colocar los mampuestos 
se ii bien golpeados y apisonados, y  completamente m aciza
das todas las puntas y huecos interiores que resulten de su 
colocación.

Sobre de estos cimientos se pasarán unas verdugadas de 
cuatro gruesos de ladrillo de 040o centímetros espesor, colo
cadas con mezcla de cemento y arena, Jas cuales abrazarán 
todo el ancho de los expresados cimientos.

Art. 6.° Colocación de los pies derechos de hierro.—Una vez 
ejecutada la cimentación, se colocarán con obra de ladrillo 
las zapatas de los pies derechos de los armazones de hierro, 
convenientemente enlazados con mezcla de cemento y arena.

Art. 7.° Muros de ladrillo.— Serán de obra de ladrillo vis
to todos los zócalos de las fachadas laterales y principales del 
mercado, exceptuando los ángulos de las entradas y ángulos 
del edificio, que serán de sillería de piedra de Montjuieh.

Serán también de ladrillo visto todos los muros de facha
da en toda su altura, siendo sus remates de sillería conve
nientemente labrada.

La parte interior de estos muros serán revocados y enlu
cidos con material hidráulico.

Los ladrillos que se emplearán en esta clase de construc
ción deberán ser bien escuadrados, sus aristas completamen
te perfiladas y de color uniforme.

Art. 8.° Sillería y su labra.— La piedra de sillería, que se 
colocará en la parte superior de los machones de los techa
dos, será labrada por todas sus caras, y además esculturada 
una de ellas, ó sea la principal, según dibujo que le será en
tregado al contratista de antemano por la Inspección facul
tativa.

En el labrado de la sillería, ya sean zócalos, fajas y de
más, se cuidará que todos sus paramentos sean completa
mente planos, y sus aristas sin resaltos de ninguna clase, y 
tendrán los tizones convenientes para su buen enlace con la 
fábrica de ladrillo.

Art. 9.° Tinglados. -L as cerchas que formarán los tingla
dos, que cubrirán las dos naves laterales del Mercado, así 
como los aleros de las fachadas de las mismas, serán de hie
rro forjado y se compondrán de las cerchas propiamente di
chas, vigas armadas, vidrieras para la luz y ventilación y 
cartelas para los aleros.

El hie:ro que se empleará para esta construcción será el 
de ángulo, platinas, planchas y vigas de doble T.

Las cubiertas de estas dos naves y la de los aleros se com
pondrán de tablas de madera, las cuales apoyarán planchas 
de cinc.

Las cañerías de desagüe, que pasarán por el interior del 
Mercado é irán á parar á los albañales, serán de hierro de 
fundición y de las dimensiones convenientes.

Art. 10. Descripción de los tinglados.—Los dos tinglados se 
compondrán de tramos perpendiculares á las fachadas latera
les, enlazados con los machones de obra de fábrica construidos 
en dichas fachadas, equidistantes unos de otros 7‘70 metros, 
y de una anchura de 16 metros. Los aleros adosados á las 
fachadas laterales tendrán un vuelo de seis metros, con sus 
correspondientes declives y cañerías de conducción de aguas.

Art. 11. Cerchas y vigas armadas.— Las cerchas y vigas ar
madas que sostengan la cubierta de los tinglados estarán for
madas por cuatro piezas de ángulo, platinas diagonales y cu- 
brepuntas de las dimensiones indicadas en el presupuesto y 
de las que puedan resultar del cálculo.

Estas cerchas irán enchufadas dentro de unos apoyos ó 
zapatos de hierro de fundición, dentro la cimentación de la
drillo y atornilladas convenientemente.

Art. 12. Descripción de las fachadas.—Las fachadas prin
cipal y posterior de las dos naves laterales de dicho Mercado 
se hallan formadas por muros de ladrillo visto, con su co
rrespondiente zócalo, fajas y remates de piedra de sillería, 
vidrieras de hierro de ángulo con sus cartabones del mismo 
material y vidrios baldosillas.

Forma el remate de estas fachadas una viga armada que 
dibuja las dos vertientes de las citadas naves y apoya las vi
gas de doble T que contienen la cubierta de madera y cinc 
que las cubre

Las fachadas laterales exteriores las forman los testeros 
de los contrafuertes que apoyan las cerchas, los cuales tam
bién en su parte exterior se hallan construidos con fábrica 
de sillería vista y sus correspondientes zócalos y remates de 
sillería, exceptuando los tramos intermedios, que serán tam
bién de ladrillo visto.

Las fachadas interiores laterales estarán formadas tan so
lamente con losjnes derechos de las cerchas y dinteles rectos 
de vigas armadas, de apoyo de las cubiertas.

Art. 13 Tuberías de desagüe.—Se colocarán tuberías de 
hierro de fundición para el desagüe de las cubiertas; éstas 
tendrán un diámetro interior de 10 centímetros; sobre de estas 
tuberías, y en el enlace con la cubierta, se colocarán morrio
nes de hierro forjado para evitar la obstrucción de dichas tu 
berías.

Art. 14. Cubiertas y canalones.—La cubierta, con su co
rrespondiente cumbre, se construirá de plancha de cinc, nú
mero 13, y se apoyará sobre tablas de madera, separadas unas 
de otras de cuatro á seis milímetros, para la mayor estabili
dad de las planchas.

Los tapajuntas, que se colocarán en las uniones, cont:n-
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drá~ faja de cinc, un listón de madera comple
tan hre las tablas.

j ue se colocarán en los extremos de las cn- 
bier Wrán 50 centímetros de desarrollo y serán
tan ’ del referido metal, con sus correspon
d e  ' : c* ekerzo,

A -■ > • ->. -L os vidrios, que se colocarán en las vi-
drh * * .o,illas rayadas, de seis milímetros de espe
sor > la parte alta; estos agujeros tendrán un
die - iu seis centímetros; su disposición será la
qu« ' piitecto municipal inspector de las obras.

A / vs. --Se pintarán al óleo á tres capas y de
lo.' ¡asignarán todos los hierros y madera del
reí* ¡a primera de estas capas será con minio
inp. .t . calidad.

A , nes destinados & los servicios del Mercado.—
Al i ■ , rcado, y allí donde viene gradado en los
ph 1 ’rán dos pabellones, destinados, uno á Di
re c- v j 4 t > ' otro á retretes. Estos pabellones se cons-
tru í fabrica y de conformidad a dicho proyec
to 3 ; '''MM'I. - 11 into.

A ' , » de materiales.—El contratista acopiará los
mab ' c *y i de emplear en las obras en los puntos
que ! pr u panto al Mercadofay los dejará de manera
que u 1 . . ^minados.

CAPÍTULO II

MATERIALES Y SU MANO DE OBRA

Ar u „■ > La arena deberá ser de mar, silícea, de
gra  ̂ 'v  . ¿ ‘ mi-te grueso para las mezclas, y fina páralos 
rev< « m \ ¡. dos^ perfectamente limpia y libre de tie-
rrr , .oatenao extrañas, y apropiada para . el uso á que se 
des- i" '' y* * ‘ 1 arquitecto municipal, que podrá dispo
ne] ¡ye.* d - t. ' l a  zaranda para obtenerla de las conve- 
n i e i u < x u * > r. js en el caso que lo juzgue indispensable.

A rt 20. Cal ?mpáuiica.—La cal hidráulica que se gastará 
será de buena calidad-, y tendrá el grado de hídraulicidad 
que sea necesario, según á la clase de obra á que se destine, 
con marca de fabrica acreditada; se suministrará en envases 
•cerrados, pasada por tamiz, y se guardará en la obra en lu
gar cerrado á la intemperie.

Art, 21 Cementos.—Los cementos que se emplearán serán 
el ie or o Ocloní, el lento de San Juan de las Abade- .
sas ; « 5 fauífaud ue Oreut.

I,,r.fi cementos del país estarán bien pulverizadoslimpios, 
puro y exentos de sustancias extrañas, llenando también 
los mmnmíos y análogas circunstancias los demás
cen .Ac nr se empleen. Serán rechazados por la Inspec- 
ció • m • * -ios aquellos cementos que no reúnan las
ani , umto' cir»'0 n^tancias y no den resultado cuando se prac- 
tiq■ ' o os* vos, los cuales se considerarán inacep
tables para los trabajos que con los mismos se han de rea
lizar.
# Art 22. ¡ eso.—El yeso que se emplee será puro, bien mo

lido y exento de granos y sustancias extrañas que, alterando 
su b ealíon-d. perjudican los resultados que deben obte
nerse en los trabajos en que se emplee.

A ” : V e de fabrica.—Los ladrillos de diferentes di
mensiones, ras'Ilas y pitcholíns serán confeccionados con 
buena tierra arcillosa, estarán bien cocidos y desprovistos de 
granos de cal que puedan ocasionar su rotura con la hume
dad y tencha:n ui sonido claro que denote su buena cochura.

T ^  <r i o""u.uies de los aludidos ladrillos serán las que 
sue! -n fa* ,* ]•• * que ordinariamente se expenden en la plaza, 
ó so - -a m ■* aineute las siguientes: ladrillos gruesos, me
diar - ' ¡o U’ v de 29 á 30 céntímetros largo por 15 centí- 
met ' ‘ . -us espesores serán para los ladrillos de cua
tro r le - * ‘ t , m e d i o ,  para los medianos de dos y medio á 
tres mUnetm- . y de dos á uno y medio centímetros para 
las rasillas, y la áe los pitcholíns de 29 á 30 centímetros largo 
por L) cent'VnoLjs y medio de ancho por cuatro y medio 
■cent:r.v*ros de grueso.

e loo.'Mo deberá ser escogido, bien cocido, escua
drado, de color uniforme y de dimensiones exactas; se recha
zará por ifi Inspección todo ladrillo de cara vista que no re- 
una estas condiciones.

Las baldosar de ladrillero serán igualmente bien cocidas 
y escuadradas, áe color uniforme y de los gruesos correspon
dientes,

Art. 24. Azulejos.—Los azulejos blancos serán asimismo , 
de -primera calidad, bien recortados, de blancura uniforme y 
sin falta alguna, rechazándose todos aquellos que no reúnan 
las indicadas circunstancias.

A " "5. Mader.i.—La madera que se empleará en los tra
bajo ó carpintería será Flandes de primera calidad, estará 
exe* ue enfermedades, bien seca y sin albura ni grietas. 
Est ü lera se aserrará con anticipación, á fin de que cuan
do se emplee sea bien seca.

Art. 26. Hierros.—Los hierros que se emplearán en esta 
■construcción serán, planchas, platinas, barras, ángulos T y 
doble T; estos hierros no deberán tener faltas, hojas ni cali
chen Los hierros de ángulo y de doble T serán de textura 
uniforme, y no deberán contener pelos.

El hierro en plancha y platina será batido y pasado por el 
laminador, á fin de que, presentándose uniforme su textura, 
se preste á doblegarse para los diferentes usos de su apli
cación.

El hierro en barra, de ángulo, de T y de doble T será dul
ce, de textura igual, grano fino, de color gris aplomado y de 
constitución un poco hojosa.

No será admitido el hierro agrio en la construcción, por 
no reunir 1. s cm(liciones de solidez y demás que se requie
ren, por ^  tuio grueso y de un blanco brillante, que se 
rompe coo u 1 d al trabajarlo.

Art. 27 ( — El cinc que se colocará en las cubiertas,
canales y fu ra procedente de fábricas de marca acredi
tada.

Las planchas que se emplearán serán de núm. 13, y sus 
dimensiones de dos metros largo por 80 centímetros ancho.

Los tapajuntas de unión de las planchas serán también 
del mismo- número, y tendrán una sección de 4 X  4‘5 centí
metros.

Art. 28. Vidrios.— Los vidrios que se colocarán en las vi
drieras del Mercado serán baldosillas rayadas de cinco ó seis 
milímetros de grueso, sin falta alguna, y que la superficie
horizontal del vidrio sea completamente plana.

Estos vidrios serán procedentes de las mejores fábricas de
marca acreditada.

Art. 29. Pinturas.—Todos los colores, aceite de linaza y 
barnices que se emplearán en la confección de los mismos se
rán de superior calidad ó extra, rechazándose aquellos que 
ño reúnan, las expresadas circunstancias.

Estos colores también serán procedentes de las mejores 
fábricas que tengan marca acreditada.

Art. 30. Masilla.—La masilla para la colocación de los v i
drios, sus componentes serán de primera calidad y deberá ser 
inspeccionada antes de su empleo,

Art. 31. Métela de cemento con la arena.—La mezcla de ce
mento y la arena que se empleará en un metro cúbico de la
drillo estará en la proporción de 20 metros cúbicos de arena 
por 140 kilogramos ele cemento.

El cemento y la arena que se mezclarán para un metro 
superficial de revoque, suponiendo un grueso á dicho revo
que de 0;02 centímetros, será de 0‘025 metros cúbicos de 
arena por cinco y medio kilogramos de cemento.

Art. 32. Manipulación de la cal hidráulica.— En la manipu
lación de la cal hidráulica para esta construcción se emplea
rá por 250 kilogramos de cal un metro cúbico de arena.

Art. 33. Mezcla de cemento Portland de Marsella con arena. 
La mezcla que se empleará para las construcciones sistema 
Monier será' el cemento Portland de R. B. y Compañía, de 
Marsella, con la arena en las proporciones siguientes: con el 
hormigón la mezcla será un 10 por 1; para el engravado 3 
por 1, y para los enlucidos 1 y medio por 1.

CAPÍLULO III

MODO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS

Art. 34. Terraplén de las cloacas y albañales.—Antes de 
empezar la construcción, las cloacas y albañales, deberá te
rraplenarse el terreno en que van emplazados, el cual se de
jará completamente firme, y para este objeto, y dada la clase 
del terreno, se efectuarán todos los trabajos que crea perti
nentes la Dirección facultativa, á fin de que antes de sentar
se las citadas construcciones reúnan las condiciones de soli
dez necesarias. Este terreno se rellenará á tongadas de 0‘20 
centímetros de altura máxima, convenientemente apisonado 
y con las pendientes que deben tener las citadas cloacas y al- 
bañaíes para los desagües de los mismos.

Después de efectuados estos terraplenes especiales, se cons
truirán las cloacas y albañales tal como se describen en el ar
tículo 3.° de este pliego de condiciones y presupuesto adjunto.

ArL 35. Cimentaciones y muros de mampostería.—La mam
postería para el relleno de las zanjas de cimentación se eje
cutará, además de la manera indicada en el art. 5.° de este 
pliego de condiciones, aisladamente y bien apisonada, á fin 
de poder rellenar las juntas de las caras laterales de la citada 
cimentación con el mismo material.

Si dada la clase del terreno la Inspección creyera necesa
rio aumentar los gruesos de la cimentación, lo efectuará, de
jando la parte vista de dicha cimentación, que debe terraple
narse el terreno, de los anchos que se indican en el citado pre
supuesto.

Después de efectuada la cimentación y antes de formar el 
terraplén, cuando disponga la Inspección, se rellenarán con 
tierra arcillosa los espacios que quedaren entre la citada ci
mentación y terreno, apisonándose convenientemente.

Los muros de mampostería ó de ladrillo que se construi
rán desde la cimentación propiamente dicha hasta el nivel 
de la rasante de las calles, antes de terraplenarse la caja que 
formaba todo el edificio, se revocarán con mortero compuesto 
de cal hidráulica y arena de mar.

Art. 36. Construcción de los muros de ladrillo y demás obra 
de fábrica .—La obra de fábrica que se colocará en dicho Mer
cado será ejecutada con esmero y según las reglas del arte, 
bien mojada y golpeada á su colocación, á fin de que las jun
tas queden reducidas á lo máximo de ocho milímetros.

Los muros de las fachadas, construidos de ladrillos vistos, 
serán ejecutados con toda perfección, cuidando que las jun
tas encontradas sean completamente verticales y horizonta
les, y el ancho máximo de las mismas sea también de ocho 
milímetros.

Una vez ejecutados los citados muros de fachada, se repa
sarán y limpiarán todas las juntas vistas y caras de los mis
mos, evitando en lo posible la salina de la obra que quizás se 
formare.

Los embaldosados que se ejecuten en la Dirección, repeso 
y retretes, se apoyarán sobre una capa de hormigón de 0‘1Q 
centímetros de grueso, y su colocación se efectuará con exac
titud, cuidando que las superficies horizontales de los mis
mos sean completamente planas y sus juntas de unión las 
forme el contacto de las baldosas.

Art. 37. Enchapado de azulejos llámeos de Valencia en los co
munes.—Los enchapados de azulejos blancos se efectuarán con 
toda perfección, sus superficies serán completamente planas 
y verticales, y colocándose en la parte superior para el apoyo 
de los mismos una moldura de madera.

La altura de estos enchapados será á lo menos de 2£20 
metros. El material que se empleará en su colocación será la 
mezcla de cemento con arena.

Art. 38. Piedra de sillería y su, labrado.—La piedra de si
llería que se colocará en los zócalos, fajas y remates de los 
contrafuertes y demás grafiado en el proyecto adjunto, será, 
como se ha dicho, procedente de las canteras de Montjuich y 
de las llamadas de raig, de grano duro y de color uniforme, 
exenta de defectos que la hagan rechazable.

Bu labrado será de tercera calidad, cuidando que los pa
ramentos sean completamente planos y sin resaltos ni barro
tes en las aristas^y molduras, presentándose los sillares bien 
escuadrados, y su espesor será el del grueso del muro.

Art. 39. Colocación de la sillería.—Be colocará la sillería 
antes mencionada, ó sea la de los zócalos con toda perfección, 
sin resaltos en los puntos de unión de los sillares, y se senta
rá sobre las verdugadas de ladrillos, colocadas de antemano 
sobre la cimentación, las cuales estarán unos seis centíme
tros más bajas que el nivel de la rasante de las aceras.

La restante sillería también será colocada con exactitud y \ 
enlazada convenientemente con la obra de ladrillo. El mate
rial que se empleará en estas colocaciones será la mezcla d© 
cemento con arena.

Art. 40. Entablamento de madera. — Las cubiertas é  enta 
blamentos de las dos naves y aleros que deben apoyar las 
planchas de cine, se construirán con tablas de madera con
venientemente cepilladas y bien clavadas sobre cabirones de 
una escuadría de 11 centímetros por 75 milímetros, los cua
les se habrán colocado de antemano á las distancias que haya 
indicado la Inspección facultativa.

Estos cabirones se apoyarán sobre las vigas de doble T de 
enlace de las cerchas, por medio de cartabones de hierro de 
fundición estudiados para este objeto.

Art. 41. Colocación del cinc en las cubiertas y aleros.— Se 
aplanarán las planchas de cinc sobre los citados entablamen
tos de madera que describen en el artículo anterior, sola
pando unas sobre, otras 10 centímetros.

Estas colocaciones las efectuará el contratista del modo y 
forma que se; ña hecho en uno de los Mercados, de esta capi

tal, cuidando que las superficies 11 anas sean completamente 
horizontales y sus enlaces con el maderamen bien ajusfado.

Los tapajuntas se colocarán paralelamente,- y teniendo en 
cuenta que las líneas sean perfectamente rectas y que sola
pen bien con las uniones de las planchas

Los tapajuntas ó caraneros de las cubiertas* tendrán Im  
cíimenciones proporcionadas al aspecto de dichas cubiertas? 
y a este fin se estudiará de antemano una pl intílla para la 
construcción de aquéllos.

El contratista efectuará todos los enlaces con cuidado 
para que los desagües se presenten bien perfeccionados y' ten
gan buen enlace con los canales colocados á los extremo^ de 
las vertientes.

Art. 42. Colocación de la masilla en la unión de los nidrio^ 
con los hierros— En la colocación de la masilla se procitraráw 
que ésta sea colocada con toda limpieza y perfección, y que-' 
los vidrios queden bien unidos á fin de que en días de llu v ia l 
no pueda penetrar el agua.

Art. 43. Examen de los materiales andes de su empleo. Toa
dos los materiales á que se refieren los artículos anteriores^ 
serán examinados antes de su empleo en los términos y form
ina que indique el Arquitecto municpal Inspector de la obra,, 
sin cuyo requisito no podrá hacerse uso de ellos para las mis
mas. El examen de que ye habla en este artículo no supone 
recepción de los materiales; de consiguiente la responsabi
lidad del contratista en esta parte no cesa mientras no sea 
recibida la obra en que dichos materiales se hubiesen em
pleado.

Art. 44.  ̂ Hierro fundido.—El hierro fundido que se em- 
plear:') será de segunda fundición y de superior calidad, y 
habrá de presentar en su fractura un grano gris fino y ho
mogéneo, sin grietas ni ventaduras en su textura, ni falta 
de ninguna especie que pueda alterar la resistencia ó la bue
na forma de las piezas. Estas deberán hallarse bien moldea
das, y las superficies de contacto de las piezas que hubieran 
de unirse invariablemente unas á otras, se tornearán á má
quina, de modo que las uniones se hagan perfectamente.

Art. 45. Hierro forjado.—El hierro forjado de diferentes 
formas que se emplee en las cerchas será dulce, maleable en 
frío y en caliente, de grano fino y homogéneo, perfectamente 
laminado y de superficie bien limpia, no pudiendo presentar 
huecos ni señales de incrustac|ones en la masa, de óxidos, 
escorias ú otros cuerpos extraños.

Todo el hierro forjado que se coloque habrá de resistir un 
esfuerzo á lo menos doble del resultado del cálculo,

Art. 46.  ̂ Hierro para roblones.—Los hierros para los roblo
nes, después de efectuar en ellos algunas pruebas, no debe
rán presentar indicio de fractura ni otra clase de alteración.

Hecho el roblonado, las cabezas no deberán desprenderse, 
cualesquiera que sean los esfuerzos que experimenten alrede
dor de las piezas roblonadas.

Art. 47. Hierro para los tornillos.—El hierro para los tor
nillos se someterá a I ms pruebas anteriormente citadas. Des
pués de fabricados los tornillos, se elegirán algunos de ellos 
parayometerlos á prueba, la cual consistirá en encorvar el 
tornillo sobre el yunque en frío hasta romperlo, para asegu
rarse que el material no es quebradizo y que presenta una 
fractura conveniente.

Art. 48. Vigilancia del material de hierro e>t los talleres.— 
El contratista deberá dar á conocer los talleres en que se 

construya la parte metálica de los tinglados, á fin de que el 
Arquitecto municipal ó su Ayudante delegado puedan visi
tarlos y hacer las pruebas que consideren del caso, para cer
ciorarse de que los materiales reúnen las condiciones de re
sistencia y calidad á que se refieren los artículos anteriores.

Dicho Arquitecto ó su Delegado tendrán libre entrada en 
los talleres mientras dure la construcción que están encar
gados de vigilar.

Será de cargo del contratista facilitar los medios y apa
ratos ordinariamente empleados en esta clase de pruebas, 
siendo asimismo de su cuenta los gastos que aquéllas ori
ginen.

El Arquitecto ó su Delegado rechazará todas las piezas 
que no sean de recibo por defecto de resistencia ó por mala 
calidad del material.

Art. 49. Ejecución de taparte metálica de las dos naves.—La 
estructura metálica de los tinglados que cubren las dos na
ves naterales del mercado, se ejecutará con arreglo á los pla
nos y detalles, empleándose la clase y dimensiones de los 
hierros que para las diversas piezas se consignan en el pre
supuesto.

El Arquitecto podrá visitar al efecto los talleres cuantas 
veces lo crea oportuno, y estará autorizado para compeler al 
contratista al cumplimiento de estas condiciones, á cuyo 
efecto le habrá de dar por escrito las instrucciones opor
tunas.

El contratista tiene la obligación de facilitar al expresa
do Arquitecto ó á su Ayudante delegado los medios necesa
rios para llenar su cometido, siendo de cuanta de aquél to
dos los gastos que se originen.

Art. 50. Variaciones que puede efectuar el Arquitecto , muni
cipal de acuerdo con el contratista ó por iniciativa de éste.—An
tes de dar comienzo á los trabajos, el Arquitecto Inspector 
de los mismos, de acuerdo con el contratista ó por iniciativa 
del mismo, podrá revisar el proyecto aludido, y sí juzgare; 
que es susceptible de alguna modificación, la propondrá 
oportunamente á la aprobación del Excmo. Ayuntamiento*, 
no pudiendo entretanto comenzarse los trabajos y quedando, 
el contratista sujeto á lo que se decida por la Superioridad*, 
lo cual lo será comunicado por escrito.

Durante la ejecución de las obras, el citado Arquitecto* 
podrá autorizar al contratista para introducir án los detalles 
de la obra modificaciones de poca importancia que afecten 
el sistema del proyecto definitivamente aprobado, y de. loa 
cuales en todo caso habrá de dar conocimiento á la Superior 
ridad con la oportunidad conveniente.

Art 51. Modificaciones.—Bi el Excmo., Ayuntamiento, á 
propuesta del Arquitecto municipal, creyera necesario 4  
conveniente introducir alguna modificación en la construc
ción del mercado, se comunicará por escrito al contratista* 
el que estará obligado á llevarla á efec-tO' dentro de los térmi
nos que para estos casos se previenen en el pliego de condi
ciones generales de Obras públicas de 10 de Julio de 1861. Si 
por consecuencia de las modificaciones á que el presente ar
tículo se refiere resultasen inservibles algunas piezas ejecu
tadas en todo ó en parte con arreglo al proyecto, le serán de 
abono al contratista á los precios de remate, siempre que las^

• piezas referidas no contuviesen defectos que las hubiesen 
cho inservibles. Asimismo será de abono al contratista el 
trabajo de relabra que tuviese necesidad de hacer en las pie
zas que pudiesen aprovecharse por no resultar completamen
te inservibles.

Las propuestas de estos abonos, cuando procedan, se ha
rán por el Arquitecto municipal, á fin de que sobre ellas re
caiga la aprobación correspondiente,
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Art. 52. Ejecución de las juntas  ̂ roblones y tornillos.—La ejecución de cada clase de obra r̂ a  ^UB diferentes ramos será 

lo más esmerado posible, com ^ y a se descrito en el pre
sente pliego ele co n d ic ion e^  pfír0 en cuanto á los hierros, es- j 
tos deberán cort;arse períe ¿tamentc á escuadra y se cepillaran j 
para que se toquen en Lod* la  longitud  de las juntas, ta n to  \ 
en las planch as de p ila s tr a  como en las escuadras, h ierrosT , 
pies derechas y de;más piezas nue entran en los aludidos t in glados.

Los ro b lo n es  se ejecutarán m ecánicam ente con  h ie rro s  
que reumas, las condiciones antes d e sc rita s  en t>fero artículo, y debe van  sus esp igas esta r perfec tam en te  calibradas.

Lfjs tornillos qu e  h a y a n  de sujetar los hierros entre sí serán perfec tam n ¿ite c ilin d ricos, sin defecto alguno de cons
t r u c c ió n  ó de estru ctu ra  en los filetes de los m ism os o de sus  S aeteas. Este tu e rc a s  y las cabezas de los to rn illo s  serán  
^sexagonales. fin los tornillos destinados á •enlazar la  madera c o n e l metnh, ó sea la  cubierta, la  tuerca ̂ será tam b ién  exago- 
na^ pero l a  cabeza del tornillo sera  cu ad rada ,

A rt. 53. Ejecución de las uniones de unas piezas con otras.— 
ifil contra tiste se atendrá, en lo concerniente al diámetro y 
^ i s ta n c h  j, de ios roblones, á lo que se m arque en los p lanos 
del pro?/eeto y a lo que d isponga la  Inspección . Los agujeros 
se harem  en las piezas con la  debida reg u la rid ad  y de modo 
que lo g centros sigan  exactam ente las líneas rec tas ó curvas 
que  s ¿ señalen  en los dibujos. Las ba rbas que quedasen en los a gujeros se lim a rá n  perfectam en te para que no presenten 
obsf /aculo alguno al contacto  entre las piezas.Los agujeros correspondientes á un m ism o roblon en p ie- zav d is tin ta s  que hu b ieren  de sobreponerse^ deberán corresponderse ex actam ente , no tolerándose en n ingú n  caso una excentricidad que exceda de un  m ilím etro, á condición, sin  
em bargo, de hacerlo desaparecer cuando se verifique el roblo
nado definitivo.Los hierros de ángulo, los de sobre juntas y demás destinados al enlace de las piezas unas con otras, deberán ajustar perfectam ente á éstas, aunque las partes en que presentasen  cam bios de grueso, de manera que se amolden exactam ente á 
todas las irregularidades de la superficie.

Art. 54. Montaje provisional.—Concluida la fabricación del m aterial, se armarán los m ontantes, cerchas y demás de un  modo provisional, á fin de que el Arquitecto m unicipal ó su 
A yudante delegado puedan exam inar detenidamente y asegurarse de su buena ejecución y de que todo se halla conform e con lo estipulado. En caso contrario, obligará la Inspección facultativa al constructor el fiel cum plim iento del contrato, m ediante instrucciones que habrá de com unicarle por escrito.

Art. 55. Pintura provisional.—Todas las piezas m etálicas recibirán en los talleres dos m anos de preparación de m inio  inglés la primera, y cuando indique la Inspección la segun
da, después de haberles lim piado bien la oxidación y  untado  
con aceite de linaza hervido.Estas dos operaciones no tendrán lugar m ientras no se verifique por la Inspección el reconocim iento á que se refiere el artículo anterior, y  se desarmen las piezas m ontadas, pre
via orden del Arquitecto m unicipal ó su delegado.

Art. 56. Modo de marcar las diversas piezas en el taller.— Tara evitar confusión y  facilitar el montaje, se marcarán las  
diferentes piezas con letras y núm eros bien perceptibles, las  cuales se estamparán en los planos de montaje que el contra
tista  entregará á la Inspección facultativa antes que de los ta lleres salgan las piezas para su destino.

Art. 57. Formalidades para el empaquetado de las diversas piezas.—Los pies derechos y cerchas saldrán de los talleres por piezas roblonadas, y  las demás del modo que indicará la  Inspección facultativa al contratista.
Las piezas sueltas se empaquetarán; los roblones, pernos y  demás m aterial menudo se embalará en cajas bien cerra

das y  tapadas, y, en fin, se entregará todo bien acondicionado para el transporte.
El constructor sum inistrará por duplicado una factura, 

en  que se especificarán clara y detalladam ente las marcas,
Í)eso y contenido de cada bulto, indicando al propio tiempo _as marc s que llevan las piezas, en consonancia con las señaladas en los planos á que se refiere el artículo anterior.

Art. 58. Entrega de los materiales metálicos á p ie  de obra.— 
"Transportados á pie de obra los bultos que contengan las pie- xas m etálicas, serán allí recibidas por el Arquitecto m u n ic ipal ó su Ayudante delegado, á presencia y  con intervención  -del contratista ó un representante suyo, y teniendo á la vista  
Ha factura que se m enciona en el artículo anterior. De esta operación  se levantará acta por duplicado, que firmará el Arquitecto m unicipal y  el contratista, en cuyo docum ento se 
i harán constar las diferencias que pudieran resultar respecto a e las facturas, para que en su caso se subsanen debida- m  unte por el referido contratista.

i Vrt. 59. Montaje del tinglado.—Ejecutada la cim entación y  den tes obra de fábrica, se procederá al montaje de las cerchas ’» v igas armadas y demás hierro por los medios y  aparatos q ue tenga por conveniente el contratista, debiendo, sin  
em baí 'go, a tenerse á las instrucciones que el Arquitecto m u- nicipa. 1 In sp ecto r de los trabajos dictare para precaver toda conting *encia de desgracia ó accidente.

El ix biom ado de las  d iv e rsas piezas se hará de modo que 
los aguje  tos q ueden  com pletam ente llenos por las espigas de 
los rob lo i 'es, y  las caras de las  p iezas sobrepuestas en conta c to  en ti 'da su extensión.

E l ajust e j  a s ien to  de las  p iezas de forja y  de fundición se 
hará con to ia  exactitu d , siendo-el c o n tra tis ta  responsab le  de 
los defectos i te  m on ta je , que deberá en su .caso rem ed iar h a s ta  dejarlo  con ip letam ente a ju stad o .

Art. 60. PL w# para  empezar y  terminar las obras.— El con 
tra tis ta  deberá em pezar los trabajos que son objeto de esta  
contrata á los q i/m e e  días de haber firmado la correspondiente escr itu ra , debiendo dejarlas term inadas en ei plazo de diez 

y  o ch o  m eses, á pa,*tir desde el día antes m encionado, desarrollándolas lo su u cíen te  para que en e l período señalado 
q ueden com pletam ente concluidas. En la ejecución se a ten 
drá á lo  que resulte d e los planos y  detalles del proyecto ó replanteo aprobados, á los preceptos de las condiciones fa 
cu lta tiv a s  y  á las órdenes é instrucciones que dicten el A rquitecto m u n icip al y  A yu d an te delegado. El contratista  podrá ex igir siem pre que e stas  instrucciones y  órdenes se le 
den por escrito, c ircunstancia  que será indispensable c u a n do se trate de acharar, interpretar ó m odificar preceptos de 
las condiciones facu ltativas ó indicaciones de los planos, jfh contratista tendrá eU todo caso el derecho de acudir en queja 
de las disposiciones to b a d a s  por su A yudante ó Delegado al 
Arquitecto m unicipal, e l  que resolverá según sus facultades 

P f  ~ea l usto 7  p ro c e d e n ^ .
«J L  'M P W toas. —Si por una causa cualquiera^dep endien te de la -voluntad dei contratista no pudiere este 

ias P^ras ei tiem po prefijado, ó tuviera que su spenderlas, ;se le otorgará una prórroga proporcionada para elcumplimiento de su contrato. * P

A rt. P n m m n m s para evitar desgrac ia  y nombramiento 
de D irector práctico> prevenido en la Real  ̂o'nkn de i / de Agosto 
de i A 6 5 ,—Será ob ligación  del contra!.is^a ad o p tar todas c u a n 
ta s  precauciones puedan str conducente* á evitas desgracias 
y perjuicios, debiendo tener al frente de los trabajos un F a 
c u lta tiv o  D irector p rac tico  de te  clase de A rqu itec tos ó Maes
t ro  de obras legalm ente com petente, q u ie n  con dicho contrat is ta  será responsab le de todo cu an to  pud iere o c u rr ir  d u ra n 
te  la construcción del mercado, el cual al ejecutarse, deberán cum plirse las prescripciones legales de las Ordenanzas m unicipales, y las disposiciones vigentes de p o lic ía  urbana que 
p ued an  tener aplicación a los trab a jo s de que se trata.

E i c o n tra tis ta  co m u n icará  o p o rtu n am en te  al E xcelen tísi
mo A yuntam iento el nombramiento de dicho Facultativo, no 
pudiendo empezar los trabajos sin haber llenado dicho re
quisito.

Art. 63. Adquisición por parle del contratista de los mate
riales y herramientas para la formación de andamios y demás me- 
dws auxiliares.—Todas las herram ientas, maderamen, cuerdas y damas útiles necesarios que deban emplearse para la construcción de andam ios y otros m edios auxiliares que durante las obras de construcción del Mercado sea necesario  ejecutar, los deberá adquirir por su cuenta el contratista, de
biendo ser retirados por él de la obra en cuanto no fueren ne
cesarios.El importe de estos m ateriales viene comprendido dentro 
del valor unitario de cada clase de mano de obra que debe ejecutarse, no pudiendo el contratista pedir indem nización  
alguna para estas construcciones.

CAPÍTULO IV
MODIFICACIÓN DEL P ROYECTO

Art. 64. Modificaciones que produzcan aumento ó disminución 
en las cantidades de o b ra —Si antes de principiarse las ©bras ó durante su construcción el A yuntam iento resolviere ejecutar por sí parte de las que comprende la contrata, ó acordase in troducir en el proyecto m odificaciones que produzcan a u 
mento ó reducción y aun supresión de las cantidades de obras marcadas en el presupuesto, ó sustitución  de una fábrica por otra, siempre que ésta sea de las comprendidas en la contrata, serán obligatorias para el contratista estas d is posiciones, sin  que tenga derecho en caso de supresión ó reducción de obra á reclamar indem nización, á pretexto de 
pretendidos beneficios que hubiere podido obtener en la parte reducida ó suprim ida.

Art. 65. De lo mismo.—Si para llevar á efecto las m odificaciones á que se refiere el artículo anterior juzgase necesa* 
río el A yuntam iento suspender el todo ó parte de las obras contratadas, se comunicará por escrito la orden correspon
diente al contratista, precediéndose á la m edición de la  obra ejecutada en la parte á que alcance la suspensión y  ex te n diéndose acta del resultado.

Art. 66. Empleo de materiales propios del Excelentísimo 
Ayuntamiento.—Siempre que sin  hallarse estipulado en la con
trata se tenga por conveniente emplear m ateriales pertene
cientes al Ayuntam iento, sólo se abonará al contratista el valor-de los transportes y de la mano de obra, con arreglo al 
cuadro de precios elem entales, y si no estuvieran contenidos en él, por precios contradictorios, sin  que tenga derecho á reclam ar indem nización de n ingú n  género, á no ser que h u biese hecho el acopio de los m ateriales contratados.Esta alteración deberá considerarse como una m odificación del proyecto de contrata para los efectos del art. 63.

Art. 67. Empleo de materiales ó ejecución de obras que no figuren en el presupuesto.—Cuando se juzgue necesario em
plear m ateriales ó ejecutar obras que no figuren en el presupuesto de la contrata, se valorará su importe á los precios 
asignados en otras obras ó m ateriales análogos si los hubiere, y  cuando no, se discutirán entre el Arquitecto m unicipal 
y el contratista, som etiéndoles á la aprobación superior si resultare acuerdo.

Los nuevos precios por uno ú otro procedim iento con ven idos, se sujetarán siempre á la baja correspondiente á la  obtenida en el remate.
Cuando se proceda al empleo de los m ateriales ó ejecución  de las obras de que se trata, sin la previa autorización supe

rior de los precios que hayan de aplicarse, se entenderá que el contratista renuncia su derecho y se conform a con los que fije el Arquitecto m unicipal inspector de las obras.
Cuando no hubiere conformidad para la fijación de estos precios entre el Arquitecto m unicipal y  el contratista, q uedará éste relevado de la construcción de la parte de la obra 

de que se trata, sin derecho á indem nización de n inguna c la 
se, abonándole, sin  embargo, los m ateriales que sean de reci
bo y  que hubieran quedado sin  empleo para la m odificación  introducida.

CAPÍTULO V
DISPOSICIONES GENERALES

Art. 68. Instalación del agua.—Viene obligado el contratista al pago de toda el agua que se gaste en la citada construc
ción, así como á la  instalación  y  repartición de la m ism a, en cuya distribución y gasto tendrá gran cuidado, á fin de no 
perjudicar en lo m ás m ínim o la construcción, debiéndola quitar así que lo disponga el Arquitecto Inspector.

Art. 69. Precauciones referentes á la vía pública.— Durante la  
construcción de las obras deberá el contratista evitar m olestar al vecindario con los m ateriales que se depositen en la vía pública., quedando respecto á este punto obligado á sujetarse á las prevenciones que con dicho m otivo se le hagan por la  Inspección facultativa.

Art. 70. Libramientos á cuenta.—Cada tres m eses se libra
rá una certificación de la obra ejecutada durante cada plazo, aplicando á cada clase de obra los precios unitarios del presupuesto, rebajando e l tanto por ciento que quizás resulte de I-a bonificación obtenida en la subasta, cuya cantidad resu ltan te será aum entada con el 14 por 100, rebajando del total 

do  cada certificación á cobrar u n  10 por 106, que quedará de garan tía  en la Tesorería m unicipal.
Estas m ediciones parciales "para la  form ación de cada  certificación las practicará, el contratista, de com ún acuerdo con e l  Arquitecto m unicipal ó su  A yudante encargado, ju n tam ente con el Director práctico de Jas obras.

E stes  certificaciones para su  cobro deberán estar aprobadas por el Excmo A yuntam iento.
A rt. 71. Recepción provisional.—X a recepción provisional vde la obra tendrá lugar cuando avís^ el contratista al E xce

len tís im o  A yuntam iento, previo reconocim iento de la m ism a, que se llevará á cabo por el Arquitecto m unicipal y  será pre
senciada» si el Excm o. A yuntam iento ó Ja Ilustre Com isión de F om ento lo creyera conveniente, por loU Ilustres señores 
Concejales que se designen al efecto, extendiéndose la  corres
pondiente ao*a y  haciéndole la  citada recepción (si d ichas

obra^ se hallan  en condiciones de ser recibidas), todo sin  perju ic io  de lo que respecto de dicha acta pueda resolver el E x celentísim o Ayuntam iento, á cuya aprobación deberá ésta  
ser oportunam ente som etida.A l acto de la recepción provisional concurrirán además 
el Director práctico de las obras y el contratista, quienes firmarán el acta correspondiente.

Art. 72. Plazo de garantía.—Desde el día que se verifique  la recepción provisional empezará á correr el plazo de garantía , que ser - ae seis meses á partir del día citado, quedando durante dicho plazo la conservación de las obras y arreglo de 
desperfectos que provengan de su  m ala construcción á cargo del contratista, quien no queda exento de responsabilidad  hasta que, recibidas éstas definitivam ente, sea aprobada la  correspondiente acta de recepción definitiva.

Durante dicho plazo estarán entregadas las expresadas obras al servicio á que se hallan  destinadas, sin  que por e lla  pueda el contratista hacer reclam ación alguna.
Art. 73. Recepción defin itiva .—La recepción definitiva se verificará luego que haya term inado el plazo de garantía, en  igu a l forma y con las m ism as form alidades que la  provisio

nal, cesando la responsabilidad del contratista el día en que aquella recepción tenga lugar si las obras resultaren definitivam ente adm isibles y fuese aprobada la correspondiente acta.
Art. 74. Valoración general de las obras.—La valoración, 

general de las obras se basará en los pesos de cada clase de m etales y de obra, aplicando al resultado los precios u n ita 
rios que figuran en el presupuesto, aum entados con el 14 por 10U cada uno de ellos y dism inuido del tanto por 100 que  
ta l vez resulte de bonificación obtenida en la  subasta.

Art. 75. Liquidación de la obra.— Después de verificada la  recepción provisional se efectuará la liquidación definitiva  
de toda clase de obra ejecutada en el referido mercado, in c lu 
yendo en dicha liquidación general el 10 por 100 que se h a 
brá retenido la Tesorería m unicipal para cada certificación  librada á cuenta y cobrada.

Art. 76. Conservación de la obra.—En el transcurso de la  prim era recepción de que trata el art. 71 de este pliego de condiciones hasta la fecha que expresa el art. 73 ó recepción  definitiva, deberá reparar el contratista todo desperfecto que se observe en las obras.
A rt. 77. Obliqación del contratista en casos no previstos.— E s obligación del contratista ejecutar cuanto se crea necesaria  

para la construcción y  aspecto de las obras, «un cuando no se halle expresam ente estipulado en estas condiciones, siem pre que, sin separarse de su espíritu ó recta interpretación, lo 
i dispusiera el Arquitecto m unicipal Inspector, efectuándose la valoración de las obras cuyo precio no estuviere estipu lado, relacionándolo con los demás que tengan las unidades de obra, aum entadas en el 14 por 100 y  descontado el tan to  por 100 que quizá resulte de bonificación en la subasta.

Art. 78. Condición general para obras públicas.—En la  ejecución de las obras que comprende esta contrata regirá ade
m ás de este pliego especial de condiciones, en cuanto á él no  se oponga y  tenga una recta y  natural aplicación dentro del 
carácter y circunstancias de dichas obras, el pliego general 
de Obras públicas aprobado por Real decreto de 11 de Ju nio de 1886.

Art. 79. Seguro de vida de los operarios.—El contratista asegurará la vida de los operarios para los accidentes que dependan del trabajo ó estén relacionados con él. Se exceptúan  los que resulten claram ente im putables al operario lesionado  por n eg ligen cia  ó tem eridad.
El contratista podrá hacer el seguro á que se refiere el párrafo anterior, en la forma que crea conveniente, y bajo  

su responsabilidad, sobre la base de que en el caso de in u tilización ó en el de defunción del obrero, percibirá éste ó su  
fam ilia  una cantidad igu a l al im porte de 500 jornales, y  en  el caso de in utilización  tem poral, se le abonará por el con
tratista  los jornales hasta ocho días después de haber sido  dado de alta, si no vuelve á adm itirle en sus obras, y  so la mente hasta el día de alta si continúa en ella.

El importe de dicho seguro lo satisfará por m itad el E xcelentísim o A yuntam iento y el contratista.
Lo dispuesto en esta condición se entiende que deberá cum plirse, salvo en el caso de que el operario ó su fam ilia  á falta de él, renuncie á toda otra acción por indem nización de danos y perjuicios contra el contratista.

Condiciones económicas.
A rtículo 1.° Celebración de la subasta.—Se efectuará la s u basta en Barcelona, ante el Delegado que designe el E xcelen

tísim o A yuntam iento; en Madrid, en la D irección general de  A dm inistración, y  en ambos puntos en el día, hora y  lu gar  que previam ente designen los anuncios.
Art. 2 .9 Circunstancias para tomar parte en la subasta.—Para tomar parte en la subasta, deberá reunir el licitador las cir

cunstancias prevenidas en el art. 11 del Real decreto de 4 de Enero de 1883.
Art. 3.° Tipo de subasta.—El tipo para la  subasta será de 

164.444 pesetas con 33 céntim os, que es el consignado en presupuesto.
Art. 4.° Fianza provisional.—Para tom ar parte en la  su basta es menester que el contratista haya depositado la  can

tidad de 8.222 pesetas con 21 céntim os, que es el 5 por 100 del tipo para la subasta.
Art. 5 .° Depósitos provisionales.—Los depósitos provisio

nales deberán hacerse según lo dispuesto en el art. 14 de dicho Real decreto de 4 de Enero de 1883 en la Caja del E xce
lentísim o A yuntam iento ó en la  general de Depósitos. E stas fianzas podrán hacerse en m etálico ó en efectos públicos de los que previenen las disposiciones vigentes, de conform idad  
á lo que consigna el art. 13 del m encionado Real decreto.

Art. 6.°^ Comprensión del proyecto.—Los lieitadores, al h a cer el depósito que se m enciona en el art. 4.° de este pliego  de condiciones económ icas, se entenderá m anifestar hallarse  perfectam ente enterado, así de la parte facultativa como de 
la  económ ica, presupuesto y  planos correspondientes que se acom pañan.

Art. 7.° Proposiciones.—Las proposiciones se presentarán  en pliego cerrado y  con sujeción al modelo que se acompaña, 
conteniendo adem s la cédula de vecindad y  el resguardo  que acredite haber hecho el depósito,

A rt. 8.° Entrega de proposiciones .—En el día, hora y  sitio  
desig.uados en los anuncios se constitu irá  la Mesa, dando lectura1: al art. 16 del citado Real decreto de 4 de Enero de 1883, al anun cio  de subasta y  pliego de condiciones. Terminada la  lec tu ra  de dichos docum entos, el Sr. Presidente declarará ab ierta  la  lic itación  por un plazo de m edia hora.

DnrantO ésta, los lieitadores podrán presentar las proposiciones, de conform idad á lo dispuesto en el artículo snterior,
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pudiendo tam bién pedir cuantas aclaraciones que respecto al t
proyecto se pudiera ofrecer. ;

Art. 9.° Adjudicación provisional de las o í m . —Transcurrí- ■ 
da la o\d# a  hora que expresa el artículo anterior, se abrirán 
los pjúegys de proposición,, de conformidad á lo prevenido en 
el ar íh del citado Real decreto, y se adindicará la subasta 
provisionalm ente á la. m ás ventajosa proposición entre las 
ar¿mÍ5ÍMas.

A'rt 10 . PrgposvíMnes iguales.— Caso de haber dos ó más 
proposiciones iguales, se abrirá una licitación verbal entre 
los autores de éstns y durante diez minutos; se admitirán las 
rebajas oue propongan, y, transcurrido dicho plazo, quedará 
•*djudi:*ad.a provisionalmente al que haya resultado m ejora
b a  la proposición.

Art. 11. _ Reclamación contra el remate provisional y adjudi
cación definitiva.—Dentro del quinto día al de la adjudicación 
provisional de que trata el art. 9.°, los licitadores que hallán
dose comprendidos en lo prevenido en el art. 19 de d icñ  Real 
decreto no se conformen con ella, acudirán por escrito á la 
M unicipalidad, y ésta, transcurrido dicho plazo, resolverá y 
hará la adjudicación definitiva, con arreglo á lo prevenido en 
el art, 20 del aludido Real decreto.

Art. 12. Fianza definitiva.—A l licitador á quien quede en 
definitiva adjudicada la subasta, acudirá, dentro de los diez 
días siguientes en que se le comunique aquélla, á completar 
el depósito hasta ci 10 por 100 del valor en que le hubiesen 
sido adjudicadas las obras.

Art. 13* Otorgación de la escritura.— Constituida la fianza 
definitiva, se otorgará la correspondiente escritura ante el 
Notario del Ruerno. Ayuntamiento, dándose al contratista 
copia auténtica, y tanto estos gastos como los de anuncios, 
celebración de subasta y demás que ocurran hasta la citada 
escritura, serán de cuenta del empresario.

Art. 14.  ̂ Cesión de contrata.— Si el rematante tratase de 
subrogar ó ceder sus derechos antes del otorgamiento ó for
m alizad ón de la escritura de contrato, deberá manifestarlo ó 
indicar la persona á cuyo favor desee hacer la cesión inme
diatamente después que le haya sido adjudicada la subasta, 
para que pueda consignarse en el acta de la misma, advir
tiendo que en caso de que así no lo hiciese, no se autorizará 
dicha subrogación de derechos.

Tampoco se autorizará la cesión ó transferencia de dere
chos por parte del contratista después de formalizada la es
critura de contrato, si cuando aquél lo solicite no tuviese 
ejecutadas obras por valor lo menos de un 25 por 100 de la 
cantidad en que le hubiese sido adjudicada la subasta.

Art. 15. Pago de las obras.—El pago de las obras se efec
tuará mediante las certificaciones de las ejecutadas, las que, 
después de aprobadas, serán expedidas por el Arquitecto del 
Municipio y remitidas á la sanción del Excm o. Ayuntam ien
to, quien satisfará al contratista el valor de dichas certifica
ciones dentro del siguiente mes al de la fecha de las mismas.

Dich' S certificaciones serán expedidas por el citado señor 
Arquitecto, con arreglo á lo que resulte de la relación valo
rada, que, previa la correspondiente medición, deberá exten
der y remitirse con la conformidad del contratista, el subal
terno encargado de la inspección de la contrata.

Art. 16. Devolución del depósito.—Terminado el plazo de 
garantía, y una vez aprobada por el Excm o. Ayuntamiento el 
acta de recepción definitiva de las obras, le será devuelto al 
contratista el depósito constituido para responder de las obli
gaciones de la contrata, á no ser que lo impida cualquierr 
falta en el cum plim iento de lo que aquélla estipule.

Art. 17. No se abonará cantidad mayor á la presupuestada. 
No se abonará cantidad mayor de la presupuestada sin pre
vio acuerdo del Excm o. Ayuntamiento, autorizando la ejecu
ción de los servicios adicionales que den lugar á aumento de 
gastos.

Art. 18. Discordancia.—-El conocim iento de las cuestiones 
que s susciten entre la Corporación y el rematante, se re
solverán conforme previene dicho Real decreto de 4 de Enero 
de 1883.

A rt. 19. Disposiciones generales. — Además del cum pli
miento de cuanto expresan estas condiciones económicas y 
facultativas, vienen obligadas las partes contratantes á cum 
plir cuanto aplicable á la cuantía de esta contrata se halla 
consignado en las disposiciones vigentes, incluso cuanto ex 
presa el citado Real decreto de 4 de Enero de 1883, y la cir
cular de 19 de Abril del propio ano.

Barcelona 22 de Noviembre de 1898.=E1 Arquitecto m u 
nicipal, P. Falprés.

Modelo de proposición*

D , vecino d e    habitante en la calle d e    n ú 
mero ........  p iso •;•••> enterado perfectamente de los planos,
presupuesto y pliego de condiciones facultativas y económ i
cas para los trabajos de albañilería, cantería, herrería, car
pintería y demás ramos que integrará en la construcción 
de dos naves laterales del Mercado que debe construirse 
en ia barriada de Sans y  punto denominado Hort Nou, me 
obligo a efectuar los citados trabajos en sus diferentes ra
mos que forman el proyecto del referido Mercado, por la can
tidad de ..... (en letra) pesetas.

(Fecha y firma del proponente.)
Es copia del original. Barcelona 25 de Abril de 1899.=E1 

Secretario del Excm o. Ayuntam iento, José Gómez del Cas- 
tlllo . " c?

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.
GRA.NADA— CAMPILLO

°-s“ a ® Junquera, Juez de instrucción  del dis-
fe ito ídel Campillo üe esta capital.

Por la presente requisitoria se cita , llama y  emplaza al 
procesado Francisco López García, por término d e v e ín te  
,días para que dentro del cual comparezca en este Juzgado á 
rO eibvle declaración inquisitiva en la causa que se le sigue 
sol 'fe  contrabando, hecho que tuvo lugar en el sitio denomi
nad o Arroyo de la Greda, término» m unicipal de Guéiar Sie
rra; ¿núes de no hacerlo le parará el perju icio que haya lugar 
y  se le tendrá como rebelde. b

A la vez se interesa á todas las Autoridades, Guardia c i 
vil y dem ss agentes de la policía ju d icia l dispongan y pro
cedan a practicar diligencias en averiguación del actual pa
radero de dk-no procesado. r

Dada en G a n a d a  á 20 de Abril de 1899.— Miguel Osuna. 
Por mandado de &  8,, Jom  Granizo. 3953

GRANADA— SALVADOR

D. José García de Castro y Fernández, Juez de primera 
instancia del distrito del Salvador de esta capital.

Por el presente cito á Esteban del Aguila Robles, colono 
del cortijo de los Chaparros, situado en el término m unicipal 
de Cortés de Baza, cuyo actual paradero y demás circunstan
cias se ignoran, para que dentro del término de diez días, á 
contar desde la inserción de este edicto en la G a c e ta  de Ma
drid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este 
Juzgado, sito Plaza Nueva, núm. 20, á prestar declaración en 
causa que instruyo sobre contrabando; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el periuicio que haya lugar.

Dado en Granada á 5 de Mayo de Í899. =  José García de 
C astro.=Por mandado de S. S., Antonio Prieto.

J—4022
GÜERNICA

D. José Sabas Izaguirre é Irure, Juez de instrucción de la 
villa de Guernica y su partido.

Por el presente, y como comprendido en el núm. 3.° del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita, 
llama y emplaza á D. Herculano del Río y Larrinaga, Far
m acéutico y vecino de esta villa, de la que se ha ausentado, 
para que el día 22 de Mayo próxim o, y hora de las diez de su 
mañana, comparezca en la Audiencia provincial de Bilbao á 
las sesiones de ju icio oral de la causa que contra él y otros se 
sigu epor injurias á D. José María García Mardones; bajo 
apercibimiento de que si no compareciere será declarado re 
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo 
á la ley.

Dado en Guernica á 29 de Abril de 1899.=José Sabas Iza- 
gu irre .= A n te  mí, Saturnino de Ecénarro. J—4023

HÜELVA

D. Francisco Guerrero Delgado, Juez de instrucción de 
esta capital y su partido.

 ̂ Por el presente, y en virtud de providencia dictada en el 
día de hoy en la causa seguida en este Juzgado por rapto 
contra D. Antonio Pérez Sampere, se cita, llama y emplaza 
á la perjudicada María Josefa Stubli Rodríguez, vecina que 
ha sido de esta ciudad, para que en el término de diez días, 
á contar desde que aparezca inserto este anuncio en los Bo
letines oficiales de esta provincia y la de Sevilla y G a c e t a  de  
M a d r id , comparezca ante este Juzgado á fin de ampliarle su 
declaración; apercibiéndola que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Huelva á 1.° de Mayo de 1899.=F rancisco Gue
rrero. =E 1 actuario, Fernando Bel. J—3963

D. Francisco Guerrero Delgado, Juez de inetrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado José 
Covieila Pidal, de doce años de edad, soltero, dependiente de 
comercio y dom iciliado en esta capital, de la que ha desapa
recido sin que se haya podido averiguar su actual paradero, 
para que en el preciso término de diez días, contados desde 
la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  de  M a d r id , 
comparezca ante este Juzgado, calle San Francisco, núm. 13, 
ó se presente en la cárcel pública al objeto de que preste de
claración inquisitiva en la causa que contra él pende por va
rios hurtos de dinero hechos á su principal D. Valeriano 
Ciordia Solano; previniéndosele que de no verificarlo será 
declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que haya lugar 
en derecho.

A l mismo tiempo ruego y  encargo á todas las A utorida
des, así civiles com o militares y  á los agentes de policía  ju 
dicial, procedan á la busca, captura y  remisión á la cárcel 
de este partido del referido joven.

Dada en Huelva á 4 de Mayo de 1899.=Francisco Gue
rrero.=E1 actuario, Licenciado Blas F. Toscano.

J—4024
L A  RAMBLA

j  D. Manuel Polo y Pérez, Juez de instrucción de este par
tido de la Rambla.

Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación se sirvan disponer se proceda á la busca de una 
jaca castaña oscura, sin hierro, de seis años, menos de la 
marca, una rozadura en la mano izquierda por cima del cas
co, cabeza pequeña, con crin y tupé y la cola cortada, perte
neciente á D. Antonio Escribano Ramírez, de estos vecinos, 
hurtada en la tarde de ayer de un olivar del pago del Perro, 
de este término, y caso de ser habida la remitan á disposi
ción de este Juzgado con las personas en cuyo poder se en
contrare si no acreditaren su legítim a adquisición.

 ̂ Dada en la Rambla á 4 de Mayo de 1899.^Manuel Polo y 
Pérez.=E1 actuario, por mi compañero Sr. Aguilar, Antonio 
López de Mora. J—3966

En providencia dictada con esta fecha por el Sr. Juez de 
instrucción de este partido, en el sumario que en este Juzga
do se instruye por sustracción de cuatro libras de pólvora 
contenidas en ocho paquetes á Manuel A lguacil Alcaide, de 
este dom icilio, se ha mandado se cite al testigo D. Antonio 
Berenguer, representante de la Compañía de explosivos de 
esta provincia, vecino de Puente Genil, y cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro del término de diez días, 
contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  de  
M adrid  y en el Boletín oficial de la provincia, comparezca 
ante este Juzgado á prestar cierta declaración acordada res
pecto al mismo en el indicado sumario; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Y para ello expido la presente, que firmo en La Rambla á 
6  de Mayo de 1899.=E1 actuario, por mi compañero Sr. Agui
lar, Antonio Lope del Moral. J—4025

LINARES

D. Carlos de Valcárcel y  Blaya, Juez de instrucción de 
este partido y  Caballero de la Real orden de Isabel la Cató
lica.

Por la presente se cita, llama y emplaza, por término de 
diez días, á contar desde su inserción en el Boletín oficial de 
la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , y publicación en la tabla 
de anuncios de este Juzgado, á José Puga González, casado, 
de treinta á treinta y tres años de edad, jornalero, de estos 
vecinos, y ha habitado en el barrio de Puente Genil de esta 
ciudad, á fin de que comparezca á responder á los cargos 
que le resultan en causa crim inal de oficio que se instruye 
sobre hurto de bellota en la dehesa de D. José María López 
Montes; apercibido de que si no comparece será declarado 
rebelde.

A l propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y

dependientes de la policía judicia l la busca y captura de 
dicho procesado, y su conducción á la cárcel de este par-

Dada en Linares á 4 de Mayo de 1899.=Carlos de Valcár
cel— Por su mandado, Ildefonso Jurado. J —4026

A , D - P a.rJ 0!; de Valcárcel y  Blaya, Juez de instrucción de 
este partido, y Caballero de ia Real Orden de Isabel la Cató-

,• I 0,1, Presente se cita, llama y  emplaza por término de
?  .s ’ ? c°u tar desde su inserción en el Boletín oficial de
la provincia y G a c e t a  de Ma d r id , á Antonio Hernández Fer
nandez, gitano, hermano del conocido por Batato, de estos 
vecinos, a fin de que comparezca á responder á los cargos 
que le resultan en la causa crim inal de oficio que se le sigue 
sobre lesiones a Juan Antonio Fernández Cortés, y lesiones 
que también sufre el hermano del primero, Serafín Hernán- 
b ñ d e^ 61* ^U6 S* n0 comParece sera declarado re -

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y  
dependientes de la policía judicial la busca y captura en su 
caso del Antonio Hernández Fernández, y la conducción del 
mismo a la cárcel de este partido.

Dado en Linares á 5 de Mayo de 1899.=  Carlos de Valcár
cel y  B laya .= P or su mandado, Ildefonso Suárez.

J—4027
LORCA

D. Pablo Simón Herrada, Juez de instrucción de Lorca y  
su partido. -  J

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Diego Sánchez Mmguez, alias Tartaja, de esta naturaleza y  
vecindad, casado, de unos cuarenta años de edad, jornalero 
que se ha ausentado de su dom icilio y se ignora su actual 
paradero, para que dentro del término de diez días, contados 
desde la publicacion^ de este llamamiento, comparezca ante 
este Juzgado y Escribanía del que refrenda, para responder 
de los cargos que le resultan en la causa que se le sigue por 
hurto de reses lanares á Diego Gómez; apercibiéndole que 
caso de no comparecer le parará el perjuicio á que haya lu
gar y será declarado rebelde.

Y  encargo á las Autoridades, así civiles como militareis, 
que procedan á su busca, captura y  conducción  á las cárce
les de este partido, en lo cual se interesa la recta administra
ción de justicia.

Dada en Lorca á 5 de Mayo de 1899.=Pablo Simón = E I  
actuario, José Félíu. j _ 3gg7

D. Pablo Simón Herrada, Juez de instrucción de Lorca y  
su partido. J

Por la presente requisitoria se cita, llama v emplaza á 
Manuel Rodríguez Sánchez, hijo de Manuel y Agustina, de 
cuarenta y cinco anos de edad, casado, jornalero, natural de
Mazarrón, vecino de esta ciudad, cuyo actual paradero se ig 
nora, para qué dentro del término de diez días, contados des
de la publicación de este llamamiento, comparezca ante este 
Juzgado y Escribanía del que refrenda para responder de los 
cargos que le resultan en la causa que se les sigue por daños; 
apercibiéndole que caso de no comparecer será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á 
la ley. 0

Y encargo á las Autoridades, así civiles com o m ilitares, 
que procedan á su busca, captura y  conducción  á las cárce- 
les de Murcia, en lo cual se interesa la recta adm inistración 
de justicia.

Dada en Lorca á 5 de Mayo de 1899.=Pablo S im ón .= E 1 
actuario, José Félíu. J—3968

LUGO

D. Modesto Iglesias Sarmiento, Juez de instrucción de la 
ciudad de Lugo y su partido.

Hago notorio que á las nueve de la mañana del día 2 del 
actual ha sido sustraída de la casa núm. 6 de la calle de la 
Ruanueva de esta ciudad, en que habitan María Ferreiro R o
dríguez y su marido Juan Lozano, la cantidad de unos 14.000 
reales en monedas de plata de 20 reales, billetes del Banco 
de España y cinco onzas de oro, por dos individuos descono
cidos, uno de ellos alto, grueso y  rubio, de unos cincuenta y  
seis años de edad, de nariz grande y qué viste traje, som bre
ro y corbata negros, y el otro más bajo, muy demacrado, de 
unos cuarenta anos de edad, que lleva capa y  viste traje y  
sombrero de color claro.

Por providencia del día de hoy se acordó publicar el he
cho á medio del presente edicto, encargando á todas las A u
toridades, así civiles como militares y agentes de la policía 
judicia l, la captura de los dos aludidos sujetos y la ocupa
ción del m etálico sustraído, poniendo unos y otro á disposi
ción de este Juzgado, con las seguridades debidas, en caso de 
ser hallados.

Dado en Lugo á 4 de Mayo de 1899.=M odesto Iglesias.— 
El Escribano, Jesús Vargas. J—4028

LLERENA

D. Luis Lozano y  Rodríguez, Juez de instrucción de esta 
ciudad y  su partido.

Por la presente se cita, llama y  emplaza al procesado Isi
doro Vicente de la Santísima Trinidad Pesquerín Ruiz, cono
cido por Isidoro Pesquerín Riesca, alias el Torerito, h ijo de 
Felipe y Felipa, de diez y siete años de edad, soltero, torero, 
natural y  vecino de Sevilla, habiendo tenido su dom icilio en 
Jiménez Enciso, núm. 9, siendo sus señas: estatura baja, mo
reno, delgado, pelo rubio, ojos pardos, nariz y boca regula
res, y  cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del 
término de veinte días, á contar desde el siguiente al en que 
aparezca inserta la presente requisitoria en los Boletines ofi
ciales de esta provincia, Sevilla y  G a c e ta  de M adrid , com 
parezca en la sala audiencia de este Juzgado con objeto de 
ampliar su declaración en el sumario que se le sigue por es
tafa á la Compañía de ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y 
á Alicante; bajo apercibimiento de que en otro caso será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

A l propio tiempo se excita el celo de todas las Autorida
des, asi civiles como militares é individuos de la policía ju 
dicial, para que procedan á D busca y captura de dicho pro
cesado, y caso de ser habido lo pondrán á disposición de este 
Juzgado en la cárcel de este partido con las seguridades con 
venientes. 0

Dada en Llerena á 3 de Mayo de 18 9 9 .= L u í3 L oza n o .=  
Por su mando, Inocente M argalejo. J—4029
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MADRID—LATINA
D. Nazario Vázquez y Guerrero, Juez de primera instan

cia y de instrucción del distrito de la La ciña de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Leoncio Griego 

Ahur, natural de Heras (Guadalajara), hijo de Domingo y 
Francisca, de veintiocho anos, soltero, carpintero, que ha v i
vido en la calle del Aguila, 26, buhardilla de la izquierda, y 
cuvo actual paradero se ignora, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, con el objeto de prestar indagatoria en causa 
que instruyo por falsificación de moneda ib Isa; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el per
ju icio  á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la  busca del expresado procesado, cuyas senas personales son: 
estatura regular, ojos pardos, pelo castaño, d-.ybuen color, y 
viste traje de artesano, y en el caso de ser habido lo pongan 
á mi disposición en la cárcel de esta Oort«.

Madrid 3 de Mayo de l899.=N azario ^Vázquez. =E1 Escri
bano, P. R. de Jiménez, J. Francisco Arias. J—39 ¡0

M ALAGA — MERCED
D. Francisco Gallego Blanco, Juez de instrucción del dis

trito de la Merced de esta ciudad. ,
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo a Fran

cisco Asís Beseo, alias el Pollo, natural y vecino del Borge, 
de edad de treinta y siete anos, casado, jornalero, hijo de José 
y  María, sin instrucción ni proceso, cuyo paradero actual se 
ignora, para que en el término de diez días, á contar desde 
su publicación respectivamente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, se presente en esta cárcel á 
las resultas de la causa que se le sigue sobre hurto; bajo aper
cibimiento de que en su defecto será declarado rebelde, pa
gándole el perjuicio que haya lugar.

Además ruego y encargo á las Autoridades y dependien
tes que constituyen la policía judicial procedan a la busca y 
captura del referido, poniéndolo en esta cárcel á mi disposi
ción; pues así lo tengo mandado por mi auto de este día, á 
virtud de carta ordex de la Superioridad, expedida en dicha 
causa.

Dada en la ciudad de Málaga á 17 de Abril de 1899.== 
Francisco G allego. =  Por mandado de S. S., Diego García 
M urillo. J—3972

D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de instrucción del 
distrito de la Merced de esta ciudad.

En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y  em
plaza por una sola vez y término de diez días, contados des
de la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  d e  M d r id , á José Díaz Alba, conocido por 
El Chico de la Unión, natural y vecino de Ignate, soltero, 
jornalero, hijo de Antonio y Josefa, de diez y nveve años de 
edad, cuyo dom icilio y actual paradero se ignoran, á fin de 
que dentro de dicho término se presente en la cárcel pública 
de esta ciudad á responder á los cargos que le resulten en 
causa que se le sigue sobre estafa; previniéndole que si no lo 
verifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utori
dades, tanto civiles como militares y demás dependientes de 
la policía judicial, procedan con la mayor eficacia á la busca 
y  captura del expresado sujeto, poniéndolo en la cárcel pú 
blica consignado á mi disposición.

Dada en Málaga á 4 de Mayo de 1899.=Francisco Gallego. 
Licenciado Leopoldo López. J—4030

MONTORO

D. Manuel de la Cueva y Donoso, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente, que se insertará en el Boletín oficial de 
esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , ruego y encargo á to 
das las Autoridades, tanto civiles como militares y demás 
individuos de la policía judicial de la Nación, procedan á 
practicar diligencias en averiguación de quién ó quiénes sean 
el autor ó autores de la rotura de 10 porcelanas de aislador 
de hilo telegráfico de la línea de los ferrocarriles de Madrid á 
Zaragoza y á Alicante, que aparecieron en tal estado el día 26 
de Abril último en los kilómetros 387 y  386 de la línea tele
gráfica. y caso de ser habidos los pongan á disposición de 
este Juzgado con las seguridades convenientes; pues así lo 
tengo acordado por providencia de este día dictada en el su
mario seguido en este Juzgado por ante el actuario que r e 
frenda sobré dicho hecho.

Dada en Montoro á 3 de Mayo de 1899.—Manuel de la 
Cueva y Donoso, =E1 actuario, Licenciado José Benítez Lara.

J—4031
NAVALCARNERO

D. Eladio Arnáiz de la Bodega, Juez de primera instancia 
de esta villa de Nav: learñero y su partido.

Por el presente segundo edicto se anuncia la muerte sin 
testar de D. Mariano García Gómez, de sesenta y ocho años 
de edad, empleado, natural de Madrid, que estuvo casado en 
primeras bodas con Doña Gregoria N., y e n  segundas con 
Doña Atilana Rodríguez Andrés, vecino que fué de esta v i
lla, en donde falleció intestado el 16 de Noviembre de 1896; y 
se cita, llama y emplaza á los que se crean con derecho á su 
herencia, para que comparezcan á deducirlo ante este Juzga
do dentro del término de veinte días, contados desde el s i
guiente al de la publicación de este llamamiento en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia; bajo aperci
bimiento de que si no lo verifican les parará el perjuicio que 
haya lugar, sin que hasta ahora se haya presentado ningún 
aspirante á dicha herencia.

Dado en Navalcarnero á 28 de Abril de 1899— Eladio A r
náiz. = Ante mí, Licenciado Ramón Puertas. 186—P

OLIVENZA

El Sr. D. Félix Carrasco y López, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido, ha resuelto en providencia de este 
día, dictada en el sumario que en este Juzgado se sigue so
bre alteración de orden público, se cite á Adelaida de la Cruz 
Expósito, de esta vecindad, para que dentro del término de 
nueve días, á contar desde el siguiente al en que tenga lu 
gar la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la sala au
diencia de este Juzgado, sita en la calle de Colón, al objeto* 
de prestar cierta declaración; pues de no hacerlo le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Y para que conste extiendo la presente, que firmo en Oli- 
venza á 4 de Mayo de 1899,=Domingo Para. J —4032

ORCERA

D. Rarnón Ferrer y Foros, Juez de instrucción de este par
tido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan Pedro Ramos 
Rubio, vecino de Santiago de la Espada, jornalero, soltero, de 
veinte años de edad, cuyas demás circunstancias personales y 
actual paradero se ignoran, para que en el término de diez 
días, á contar desde Ja inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á prestar indagato
ria en la causa que por hurto se le sigue.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, y ordeno 
á los individuos de la policía judicial procedan i\ la busca, 
captura y conducción á estas cárceles del expresado Juan Pe
dro Ramos Rubio, en virtud de haberse decretado la prisión 
provisional del mismo.

Dada en O reera á 6 de Mayo de 1899.=Ram ón Ferrer.=  
Por mandado de S. S., Julián Gamón. J—4033

PEGO

D. Antonio Antrás y Gómez, Juez de instrucción del par
tido de Pego.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Tomás Tollos Torrent, apodado Tort, expósito, de 
veintinueve míos de edad, vecino de esta villa, para que en el 
término de diez días, á contar desde la inserción de la pre
sente en la G a c o t a  d e  M a d r id  y Boletin oficial de esta pro
vincia, comparezca ante este Juzgado, á fin de recibirle inda
gatoria en causa que contra el mismo se instruye sobre lesio
nes por disparo de arma de fuego á José Nadal Gamps; aper
cibido que de no comparecer dentro del término que se le se
ñala será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, tan
to civiles como militares y del orden judicial, procedan á la 
busca y captura del citado procesado, y caso de ser habido le 
pongan á disposición de este Juzgado con las seguridades 
convenientes.

Pego 4 de Mayo de 1899— Antonio Antrás. =E1 Escribano, 
Elias Bondía. J—4034

PINA DE EBRO

D. Jesús Rocañín, Abogado, Juez municipal de Pina, ejer
ciente el Juzgado de primera instancia por fallecimiento del 
propietario.

Hago saber que habiendo cesado D. Juan Antonio Monse- 
rrat y Garín en el cargo de Registrador interino de la propie
dad de este partido, se cita por este cuarto edicto, que se pu 
blicará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de Zaragoza, 
á los que tengan que deducir alguna reclam ación contra el 
mismo, para que la presenten ante este Juzgado dentro del 
plazo de tres meses.

Dado en Pina á 4 de Mayo de 1899 .= Jesús R oca n ín .= E l 
Secretario de gobierno, Juan Berdún y Pallarés. J—3974

PRAVIA

D. Marcial Rodríguez y Rodríguez, Juez de instrucción 
del partido de Pravia.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
párrafo primero del art. 835 de la ley de Enjuiciam iento cr i
minal, se cita, llama y emplaza á D. José Fernández y Díaz, 
de veintidós años de edad, hijo de Diego y Paciencia, soltero, 
labrador, natural y vecino de Carceda, parroquia de Villava- 
ler, en este término municipal, de donde se ausentó hace 
com o unos tres meses en dirección á Madrid, ignorándose en 
la actualidad su paradero, á fin de que dentro del término 
de diez días, á contar desde la inserción de la presente en el 
Boletin oficial de 3a provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , com 
parezca ante este Juzgado á responder de los cargos que co n 
tra el mismo y otros resultan en sumario que se les sigue 
por robo; bajo apercibimiento que en otro caso será declara
do rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

A l propio tiempo se ruega y encarga á todas las A u tori
dades, así civiles como militares y agentes del orden ju d i
cial, procedan á la busca y captura del mencionado José 
Fernández, conduciéndole, caso de ser habido, á la cárcel 
pública de esta villa y á mi disposición, por haberse decre
tado contra el mismo la prisión provisional.

Dada en la villa de Pravia á 2 de Mayo de 1899.=M arcial 
Rodríguez. =E1 actuario, Antonio A m igo. J— 4035

NOTICIAS OFICIALES
O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d  

Observaciones meteorológicas dd día 15 de Mayo de 1899,

TiaPSRATÜEA  
? ísamsdad dol aíra.

Barómetro MJUSCCtá? KSTASO
HOKAÜ .sdac'ia __

á 0» j  en ‘  . TelwwíelTfl***#. gal e l* !* ,
«(limito». Stic».

6 mañana.».. 699'87 . IGi3 10*2 O   Viento. Cubierto.
9 mañana.*.» 701‘M 12‘2 8*0 N O .... Idem ... Casi cub.
{% del d í a , . . . . 703*05 15'8 8*9 O  Id. fte.. Nuboso.
i  de la tarde. 704‘45 . 17*8 9*2 NO—  Idem ... Casi cub.
6 de la tarde. 705 31 16*3 9*6 ONO.. Viento. Idem.
9 delanocbs. 70T17 12 7 9!2 O Idem ... Nubes.

Temperatura máxima del aire á la sombra.................   19*4
Idem mínima................ .............................................................. .. 9*0

Diferencia.................       10*4
Temperatura máxima al Sol, t dos metros de la tierra .,., 22*1
Idem id. dentro de una esfera de cristal.  ..............................  54*7

Diferencia...................      32*6
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la tierra

vegetal ó laborable. . . . .    ...............................     • <> 27*3
Idem mínima, id .................... ....................................... .................... T2

Diferencia   .........................................................    2CT
Velocidad del viento en laa últimas veinticuatro ñoras

(kilómetros)  ...................................     * 601
Oscilación barométrica, id. (milímetros).............. *............ ...... 9*2
Altura id. con respecto á la media anual, á la s  seis ñoras

de la noche. ......................................................................... 0'2
"Lluvia en las últimas veinticuatro ñoras (millm^xros,» 0 9

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península 
é las nueve de la mañana, y m Francia é Italia, á las siete 
el dia 15 de Mayo de 1899 .

barométrica ratura
á 0o •»

LOCALIDADES f al niveí grados ¿§1 mte* de la ms*.
c®nfeEÍ‘ viento, víeste.*jiíí.mstT08.- nales.

S. Sebastián. 757*2 12*9 O . . . . .  Viento. L luvioso... Oleaje.
Bilbao..  758*0 14*0 N N O .. B risa.. Casi c u b ... Tranq.
Oviedo.  756*9 13*2 S O .. . .  Viento. N u b oso .... _ *
Coruña (7 ñ.). 757*1 14*0 S O .. . .  Brisa... I d e m ... , . , .  Picada.
Santiago.*... 758*8 12*2 O  Idem ... Lluvioso... *•
O ren se .,....»  759*9 13*3 O  Caima. Casi c u b ... *
V ig o ..   759*7 15*2 O S O .. Idem ... Idem  Tranq

Oporto  761*2 15*1 O  B. fte... Cubierto...
Lisboa (8 ñ .L  • 768*0 15*4 ONO.. Brisa Casi cub.0.. Oleaje.
Badajoz  763*6 16*8 ONO*. Id. fte.. Idem.............

S. Fern. (*7 li.)
Sevilla  762*8 17*6 N O .... Brisa.. N u b o so .... *
Málaga  762*5 20*0 ONO.. Viento. Casi cub ... Tranq,
G ran ada..,.. 761*6 12*2 S O .. .. Brisa... I d e m ... . . . .  »

Alicante. . . . .
Murcia  75T9 21‘0 S O .. . .  Id .fte .. Despejado.. »
V alen cia .....
Palma  755*8 20*2 SO .N . Viento. I d e m ,.. . , . .  Agitada.
Barcelona.. . .  753*1 18*0 N O .... Brisa... Cubierto... Picada.

T eruel..  756*6 12*6 S  Idem ... Idem  *
Zaragoza  756*4 15*7 NO.... Id. fte. Casi cub.. . »
Soria   756'6 9*2 O S O .. Viento. Cubierto... »
Burgos   758*0 1Q*0 O  Brisa,», N u b oso .... *
León. . . . . . . . .
Valladolid... 759*2 13*0 S O .. . .  Viento. Casi cub ... *
Salamanca.. .  759‘1 10*4 N O .... Idem ... Idem.  *
Segovia  759*4 8*1 O  B. f te .. Cubierto... *

M adrid,  758*5 12*2 N O .... Viento. Casi cub... *
Escorial...,». 758*4 9*0 N O .... Id .fte . Nuboso  *
Ciudad Real,. 760*3 11*0 O    B. fte » Cubierto... *
Albacete,...c 758*7 14‘9 O  Viento. Idem .,  *

París.............
Gris-Nez  745*9 10*2 E  B risa .. Lluvioso... Tranq.
St. Matñieu.. 749*3 10*0 S O .. .. Idem ... Casi cub. . Idem,
isla d*A.ix.. . .  753-0 11*5 N O .... ídem ... Cubierto... Idem.
Biarritz.. . . . .  756*3 12*3 O  Viento. Lluvioso... Agitad».
Caermont,... 750*9 12‘7 S  Brisa... Idem . . .  »
Perpinén..... 752*6 16‘7 S   Calma. Cubierto... *
S icie ... . . . . . .  752*6 15*0 E . . . . .  B. fte .. Idem  „ *
■Niza.,,,............  753*3 14*7 E   B risa ,. Casi ci¿b.... *

R o m a .. . . . . . .  762*4 16*0 N   Idem ,,. Nuboso  *
Liorna.»  758*0 20*0 S E .. . .  Id. ft .. Cubierto... *
P alerm o ..,.. 760*5 23‘4 N O .... Brisa... Nuboso. . . .  »
Cagliari  758*5 1 9*3 SSE ... Vient--. Cubierto...

D irección  gen era l d e C orreos y  T elégra fos

Ayer llovió en Avila, Burgos, Barcelona, Santander, Sa
lamanca, San Sebastián, Zamora, Cuenca y Cáceres,

A N U N C I O S

Di r e c c i ó n  d e l  c a n a l  d e  i s a b e l  i l - h a b i é n d o -
se extraviado la certificación núm. 689 del libro G. a. 

expedida por esta D irección á nombre de Doña Ramona S u - 
bizar y Besain en 22 de Octubre de 1895, importante diez y  
seis hectolitros (medio real fontanero), se suplica á la perso
na que la tuviere en su poder se sirva entregarla en estas 
oficinas, sitas en la calle de la Reina, núm. 27. cuarto prin
cipal; pues pasados cuarenta días desde la publicación de este 
anuncio, quedará nula y sin ningún efecto, expidiéndose 
otra nueva en su equivalencia.

Madrid 10 de Mayo de 1899.=E1 Ingeniero Director, L u is 
José de Villademoros. X —2054—1

SANTOS DEL DIA

San P e re g r in o , O bispo y  m á rt ir , 
y  San Ju an  N epom u cen o, P re sb íte ro  y  m ártir*

Cuarenta horas en Nuestra Señora de Gracia.

ESPECTÁCULOS

TEATRO DE L A  ZARZUELA.— A  las ocho y  medía,—  
La cruz blanca.— La chiqueta bonica (estreno).— Gigantes y ca
bezudos.—Los borrachos.

TEATRO DE APOLO.— A  las ocho y medía»— La revoltosa. 
El fonógrafo ambulante.—El trabuco.— El santo de la Isidra*

TEATRO ROM EA.—A la s  ocho y tres cuartos.— Ultim a 
función  de la temporada: beneficio del representante de la 
empresa.—La feria  de Sevilla.— La Mari-Juana y El arte de p e - 
dir.— La preciosilla.—La feria  de Sevilla.

CIRCO DE PARISH.— A  las cuatro y media y  nueve.—  
Segunda y tercera presentación del sensacional W argrapb* 
en las que toman parte todas las atracciones de la  com pañía: 
3.a soirée fashionable.

CIRCO DE COLON.—A  las nueve.— Gran espectáculo por 
la compañía Alegría.— Penúltima presentación de Mis,s G ala- 
lee .—Tomarán parte Mlle. Ida Ortiz, las damas vanesas, el 
popular clow n  Pinta y demás artistas de la com pañía.


